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P A R T E  OFICIAL.
P R E S I D I R Í A  DEL CO NSEJO DE M INISTRO S.

Zaragoza \ I cb Octubre de 1860  á las diez  
y cuarenta minutos de la mañana.— El Presi
dente del Consejo de Ministros al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. la R e i n a  se h a  dignado señalar el 
día 13 del corriente para sil salida de esta 
ciudad. Pernoctará en Calatayiul el mismo dia, 
y  el siguiente en Medinaceli. La noche del 15  
la pasarán SS. MM. y AA. en Guadalajara; de 
modo que hasta el 16 no verificarán su en
trada en la corte.»

Zaragoza 1 I de Octubre de 1860 á las sie
te y veinte minutos de la tard e— El Presiden
te del Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«S. M. la R eina  y su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

La funcioil que Zaragoza ofreció anoche á 
S. M. en el teatro principal fué notable. 
Una numerosa y brillante concurrencia asis
tió al espectáculo, victoreando cási ince— 

 ̂ sa n temen te á S. M. con el mayor entusiasmo. 
A l a  salida más de 1.000 jóvenes estudiantes 
é individuos de otras profesiones acompaña
ron á SS. MM. con hachas encendidas hasta 
Palacio, donde improvisaron una magnífica se 
renata, interrumpida por vivas aclamaciones 
cuando S. M. y Real Familia se dignaban pre
sentarse en el balcón.

Con las m ism as dem ostraciones de a d h e 
sión y cariño ha sido hoy recibida la Reina en 
la plaza de toros.

Al entrar S. M. en el palco, la multitud 
compacta que asistía á la corrida se descubrió 
y puso en pié respetuosamente, victoreando á 
la Reina durante toda la función.

Lo mismo en Zaragoza que en los demás  
púebios que ha recorrido S. M., el entusiasmo 
aumenta de dia en dia.»

M INISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr .  : He dado cuenta  á la R e i n a  (qué Dios 

guard e)  del ex ped ien te  ins tru ido  por esa Dirección 
general , de  conform idad con lo dispuesto por la 
Real ó rden  de 11 de  Abril de 1 8 5 9 ,  pa ra  l lev a r  á 
efecto el reconocimiento, como carga  de jus t ic ia ,  de 
ía asignación de  3 .200 rs. q u e  an u a lm e n te  se satis
facía á S. A. R. el Sermo. Sr. In fan te  de Esp aña  Don 
Carlos Luis de Borbon , D uque de P a rm a  , como Co
m endad or  m ayor  de  Castilla en  la O rd en  m ili ta r  de 
Santiago , po r  a r r ien d o  indefinido del portazgo de 
Montealegre, pe rtenecien te  á dicha Encom ienda.

E n  su co n se c u e n c ia :
Vista Iá Real ó rd en  com unicada en 18 de Agosto 

de 1781 por  el Conde de F loridablanca  á los D irec
to res  generales  de  C orreos ,  po r  la que  se redu je ron  
á u no  los dos portazgos , el llamado do Montealegre, 
p e r te n ec ie n te  al S r .  Infante  Duque de P arm a , como 
C om endado r  m ayor  de  Castilla, y el establecido por 
la A d m in is t rac ión  del Estado en  la villa del Corral 
de Alm aguer p a ra  la conservación de la segunda 
jo rn a d a  d e  la carre te ra  de Valencia; q u e d an d o  el p r i 
m ero  en a r ren d a m ien to  p o r  t iempo indefinido ínterin  
no se resolviese o tra  cosa, abonándose m ien tra s  tan to 
á la rep e t id a  Encom ienda  y po r  la ren ta  de Correos 
•3.200 rs. a n u a le s :

Visto un testimonio l ibrado d e  m a n da to  judic ial ,  
vprév ia  citación del Prom otor fiscal de Hacienda, por 

el Escribano D. Manuel María de C árdena s  á 15 de 
E nero  p ró x im o  p a sad o ,  literal' ,  p r im e ro ,  del Real 
t í tu lo  de  C om endador  m ayor  de Castilla en  la Orden  
de San tiago, ex p ed id o  en  San  Lorenzo á 16 de Octu
b re  de 1804 á favor del Serm o. Sr.  Infante de España 
D. Carlos Luis de Borbon, entónces Rey de E t ru r ia ;  
y  segundo, de  una certificación dada en la p rop ia  fe
cha p  r  el Contador general de Encom iendas, Priora
tos y Dignidades de las O rdenes  militares y susTesoros^ 
ex presiv a  de  los b ie n es ,  r en ta s  y derechos p e r te n e 
cientes á la E nco m ien d a  m ayor  de Castilla, en tre  los 
cuales aparece  el portazgo de Montealegre , q u e  se 
cobraba  en la villa de V il la lobos :

Vista la Real ó rd en  de 22 de Octubre de 1837 
ac o rd an d o  el secuestro de  la Encom ienda q ue  dis
f ru ta b a  D. Carlos Luis de Borbon , D uque de Luca y 
de  Parm a:

Vista asimismo la de  3 de Agosto de  1850 
m a n d a n d o  devo lve r  al repetido Sr.  D uque los b ie 
nes que  le fueron secuestrados  en cum plim iento  de 
la a n te r io r :

'Vista tam bién  la de 13 de S e tiem bre  del propio 
añ o  acordando que  la devolución se hiciera en los 
prop ios  térm inos que  tuvo lu g a r  el secuestro , es d e 
c ir  , en  el estado en q u e  se en con tra ran  los bienes, 
con débitos y  créditos, sin hacer  deducciones ni p ro
r a t e o s , qued an d o  á cargo de S. A. el cobro de los 

'•;* p r im eros ,  y el pago de las obligaciones vencidas y no 
sa t is fechas :

Visto el a r t .  10 de la ley de presupuestos del ci
tado año de 1850 de te rm inan do q u e . el Gobierno 
p re sen te  an u a lm e n te  á las Cortos nota do todas  las 
cargas de justicia q u e  d en tro  del mismo año se h u 
biesen reconocido, sin que p ueda  proceder á satis

facerlas hasta que po r  estas últimas se le conceda 
el com peten te  créd ito :

Vista la ley de 29 de Abril  de 1855 d e te rm i
nando  la revisión y reconocimiento de  las cargas de 
justicia , y el a r t .  9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en qu e  debe verificarse :

Considerando qu e  se ha probado plenamente 
pertenece á la Encomienda mayor de Castilla, de  que  
es poseedor actual el Infante de E sp aña  D. Cárlos 
Luis.de Borbon, Duque de P a rm a ,  el portazgo de 
M ontealegre, del cual vino á ser exprop iada  la r e 
petida Encom ienda por causa de utilidad pública,  
senalandola  en indamniBacíon. , por Real ¿i-don do i o 
de Agosto de 1781 , con el título de  a r ren d am ien to  
indefin ido, la asignación anual  de 3.200 rs . ,  cuya 
sum a era la que perc ib ía  el Comendador cuando se 
le secuestraron los bienes :

Considerando que un a  vez alzado el secuestro, 
debió el Comendador volver al goce de la asignación,  
con tan to  más motivo, cuanto q u e  tiene derecho por 
os dias de  sil vida al disfrute de los b i e n e s , r e n ta s  

y derechos pertenecientes á la Encom ienda :
Considerando qu e  este princip io, adm itido como 

inconcuso en  materia de Encom iendas,  está expresa  
y rec ientem ente  consignado en la ley de 11 de Julio 
dé  183 6 :

Considerando q ue ,  conforme á la legislación vigen
te, deben  aplicarse al Estado los bienes todos de las 
Encomiendas al verificarse el fallecimiento de los 
actuales poseedores;

$. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre  el p a r t ic u la r  por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado , la Asesoría general de este Mi
nisterio y esa D irección , se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Ju n ta  de revisión y reconocimiento de 
cargas  de jus t ic ia ,  po r  el que  se declara como tal 
la asignación de los 3 .200 rs. que  anualm ente  se sa
tisfacían al Sermo. S r .  In fante  de España Duque de 
P arm a, por el concepto á que  la misma se refiere y 
queda re fe r id o ; y m a n d a r  á la vez que  á su tiempo 
se incluya dicha obligación en la sección correspon
diente del presupuesto general de gastos del Estado, 
prévios los requisitos establecidos para el caso por el 
citado ar t .  10 de la ley de presupuestos  del año 
de  1850.

De Real ó rd e n  lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios g u ard e  á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre  de 1860.

SALAXTERRÍA.

Sr. Direc tor  general del Tesoro público.

M INISTERIO DE FO M E N TO
Obras públicas. 

Ilmo. S r . :  Visto el ex ped ien te  promovido por Don 
Francisco Guinferré en solicitud de autorización pa ra  
co n tinua r  ap rov echando  las aguas del rio Llobregat 
en el riego de sus t i e r r a s :

Considerando que la pretensión de este in teresa
do no se refiere al establecimiento de nuevos riegos, 
.sino á legalizar el uso de u n a s  aguas que  viene d is
f ru tando desde 1847, sin q ue  en  todo este tiempo 
haya habido contra él n inguna rec lam ación:

Y considerando qu e  el asentimiento de los r e 
gantes  inferiores, continuado por  espacio de 13 años, 
dem uestra  da un  modo ev idente  que no se les sigue 
el m enor  perju ic io ;  S .  M. la R e i n a  ( Q .  D. G.), oida 
la J u n ta  consultiva de Cam inos,  Canales y Puertos, 
y de  conformidad con lo p ropues to  por esa Dirección, 
ha tenido á  bien hab i l i ta r  dicho aprovecham ien to ,  
autorizando á D. Francisco Guinferré p a ra  que ,  con 
arreglo al proyecto presentado, tome del rio L lobre
gat el agua necesaria pa ra  el riego exclusivo de las 
t ierras  de su propiedad ,  al respecto de medio litro 
por segundo y hectárea ;  verificándose bajo la in s 
pección y prévia  determinación del Ingeniero Jefe de 
la provincia las obras necesarias  p a ra  que no en tre  
en  el canal de conducción m ayor can tidad  de agua 
que la q ue  al respecto referido corresponde á la ex 
tensión del terreno regable, con arreglo á lo que re
sulte de la m edición del mismo.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Barcelona 3 de Octubre de 1860.

C O R D E R A .

Sr. Director general de Obras públicas.

E n  vista de la consulta elevada por V. S. á la 
Dirección general del Tesoro p re g u n ta n d o ,  en tre  
otras cosas, si surgiría algún inconveniente en q ue  se 
devuelvan  á los actuales arrendatar ios  de portazgos 
las ca rta s  de pago de sus respectivas fianzas, cuyos 
documentos v ienen  reteniéndose en esa dependencia  
con arreglo á lo dispuesto en Real órden expedida  por 
este Ministerio con fecha 26 de Marzo de 1855; y te
niendo presente  la comunicación que acerca del 
pa r t ic u la r  se ha dirigido en 2 de Mayo último por el 
de Hacienda á la ex presada  Dirección, en la cual se 
manifiesta que no p u ed en  ex istir  obstáculos en veri
f icarla expresada  devolución, puesto qu e  en v i r tu d  
de lo prescrito por otra Real órden de dicho Ministe
rio de 4 de Enero de este año deben  considerarse 
nulas v  s in n ingún  valor ni efecto las indicadas car
tas  de pago, en el caso de que sus poseedores resulten 
alcanzados como tales arrenda ta r ios  y no qu ie ran  p r e 
sen ta r la s ,  t ra tando de impedir por este medio la v en
ta de los efectos depositados, cuya circunstancia fué 
la causa d e q u e  se dictase la expresada  resolución de 
26 de Marzo de 1855; S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha

servido disponer se devuelvan  por V. S. desde lue
go á dichos arrendatarios los precitados documentos, 
y que  los que en lo sucesivo contraten esta clase de 
servicios conserven aquellos en su poder hasta la li
quidación de sus arriendos.

De Real órden lo comunico á V. S. para  su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Zaragoza 7 de Octubre de 1860.

C O R V E R A .
Sr. Ordenador general de Pagos de este Ministerio.

Instrucción pública.— Negociado 4.®
Varios alumnos matriculados' en asignaturas de 

la segunda enseñanza, que componen las tresdeccio- 
nes diarias señaladas como máximun de u n  curso en 
el art.  11 del Real decreto de 30 de Agosto de 1858, 
h a n  solicitado que se les permita es tudiar  á la vez 
el segundo año de lengua f rancesa , única asignatura 
en  que les falta matricularse pa ra  completar el n ú 
mero de las que  el programa ex ig e , ántes de aspi
r a r  al grado de Bachiller en Artes.

La R e i n a  (Q .  D. G.), oido el Real Consejo de Ins
trucción pública, y de conformidad con su d ic tám en;  
considerando que no sería equitativo obligar "á los 
recu rren tes  á invertir  un  año académico en el es tu
dio del segundo curso de la citada lengua, ya se 
a t ienda  á la índole de la asignatura,  ya á la d u r a 
ción de la enseñanza, limitada á tres  lecciones por 
semana , se ha servido acceder á la instancia refe
rida , disponiendo que se tenga esta resolución-por 
medida general para  casos iguales en io sucesivo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Zaragoza 7 de Octubre du I8G0.

♦ C O R V E R A .
S r .  Rector de la Universidad d e ......

MINISTERIO D 8  ESTADO.
La R e i n a  (Q .  D. G.) ha tenido á bien conceder el 

R egium  E x e q u á tu r  á D. Tomás Balbas y Castro, nom
brado Cónsul de las Dos-Sicilias en Manila.

Asimismo S. * M. se ha servido a u to r iz a r á  Don 
Guido Cialdini para  ejercer el Viceconsuladú de C e r -
í Jpña pn V a la ne i n

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s-  
pañas.  Al Gobernador y Consejo provincial de Ma
dr id ,  y demás Autoridades y personas á quienes toca 
su  observancia y cumplimiento , sabed : que he ven i
do en d ecre ta r  lo s iguiente:

«En el pleito que  en el Consejo de Estado pen d e  
en grado  de apelación en tre  partes , de la una mi 
F i s c a l , en representación de la Hacienda pública, 
a p e lan te ;  y  de la otra D. Leocadio M artin ,  vecino 
de Lozoya, apelado, en rebeldía; sobre revocación 
de la sentencia definitiva dictada por el Consejo pro
vincial de Madrid en 12 de Julio de 1859, por la que 
se dejó sin efecto la resolución d e l  Gobernador de 16 
de Octubre de 1858, en que .se impuso al Martin, 
como t ra tan te  en carbón  sin estar  m atricu lado ,  el 
pago de la cuota de 759 rs. ,  y el duplo por razón de 
multa:

Visto:
Vista la diligencia ex ten d id a  por el Alcalde de 

Lozoya en 12 de Octubre de 1857, en la que  m ani
festó q u e  el A d m in is trador  principal de H acienda 
pública le hab ia  prevenido formase expediente con
tra D. Leocadio Martin en concepto de ser t ra tan te  
en carbón y sin m a tr íc u la ; y cumpliéndolo así, tomó 
declaración á tres testigos, quienes dijeron que nada 
s a b í a n :

Visto el informe del Investigador,  expresando 
q u e  el Martin habia formado compañía con Sinforoso 
Vicente y Pedro Martin pa ra  com prar  leña al M ar
qués de Lozoya y hacer carbón con ella ; que cuando 
se vendió percibió la pa rte  del producto que le h a 
bia tocado, y que todo esto pasó en 1855 y 1856: 

Visto el informe que el Ayuntam ien to  de Lozoya 
dió en o de Enero de 1858, en el que afirmó que 
el D. Leocadio Martin no habia sido rem atan te  de 
cortas de m onte alguno , ni  lo era entónces:

Visto el c^rlificádo que en 25 de Abril siguiente 
extendió el Oficial In te rven to r  de Hacienda , del que 
aparece que el D. Leocadio se hallaba inscrito en 
las adiciones hechas el año de 1857 como tra tan te  en 
carbón en 1855 y 1856, con las cuotas de 287 rs. 74 
céniimos, y 384,76 céntimos.

Vista la ampliación dada por el investigador al 
expediente, de órden del Administrador, en el cual 
p res taron declaración cuatro  testigos abonados como 
veraces por, el A lca lde , quienes dijeron constarles 
que  el D. Leocadio 'entró en compañía con otros p a ra  
com prar la leña de los montes del Marqués de Lozo
ya ; que hicieron carbón con ella y la v end ieron , y 
que sacaron gran  provecho, según oyeron á este in
teresado :

Vista la declaración del denunciado, asegurando 
que  no habia sido rem a tan te  de leña pa ra  carbón, 
ni habia tratado en este artículo en 1855 y  1856, si 
bien contribuyó con la cuota que creía deber  por 
tan to devolvérsele:

Vista la providencia  del Gobernador de 16 de 
Octubre del referido a ñ o ,  por la qge ,  de conformi
dad  con lo propuesto por la Administración de Ha
cienda pública, le impuso la multa correspondiente 
al duplo (de la cuota , impor tando  1.518 r s . :

Vista la dem anda contenciosa que, previo depósito 
de la multa , incoó el interesado ante el Consejo p ro 
vincial dev Madrid, en la que expuso que no habia 
sido ni era  tra tan te  en ca rb ó n , ni habia ejercido in
dustr ia  por  la que hubiera tenido que pagar contri
bución: que  en los'años de 1855 y 1856 un hermano 
suyo y varios convecinos tornaron en subasta el ca r 
bón de un monte de escasa importancia, y él prestó 
al primero 400 rs. para  que atendiera á los primeros

gastos de la e m p re s a , sin que tuv ie ra  participación, 
y pidió la suspensión de todo p ro ced im ien to :

Vista la contestación del Promotor f isca l , en  que 
solicitó la confirmación de la providencia  guber
na tiva :

Visto el escrito de réplica, en el que  la pa rte  r e 
cu rren te ,  supliendo el defecto de su pretensión en 
la d em an d a ,  pidió la revocación de la mencionada 
providencia y el alzamiento de la m ulta  impuesta: 

Vista la p ru eb a  que  esta misma p a rte  suministró 
por medio de un  informe de los seis indivíduos*que 
componían el Ayuntam iento  de Lozoya en 1859, con
viniendo en que  D. Leocadio Martin no traficó en 
carbón en ninguno de los años de 1855. 1856 v i 857: Vioiu oí uc iuncauo uei Alcalde de dicho pueblo, 
en el que ex presa  que habiendo registrado ios lega
jos de matrícula que obraban  en su Secretaría, re la 
tivos al subsidio industria l  de 1857 y años anteriores, 
no figuraba en ellos el Martin como t ra tan te  en 
carbón:

Vista la sentencia del Consejo provincial de 12 de 
Julio de 1859, por la q u e  se dejó sin efecto la p ro v i 
dencia gube rna t iv a  en que se impuso á D. Leoca
dio Martin la multa  del duplo de la cuota anual  asig
n ada  por la tarifa núm . 2 de la contribución in d u s 
trial y de subsidio á los que se dedican al tráfico en 
carbón, declarándole libre de ella y de las cuotas de 
contribución de dicha indu s tr ia  correspondientes á 
los años de 1855 y 1856; y se mandó que ejecuto
riada que fuese se le devolvieran los 1.518 rs. que  
por razón de la multa tenia consignados, y los 671, 
importe  de las cuptas de 1855 y 1856, con que á fin 
de 1857 se le adicionó en la matrícula del subsidio 
industrial de la villa de Lozoya, siempre que  a c re 
d itara  que  efectivamente los satisfizo:

Visto el recurso de apelación que interpuso el 
Promotor fiscal en 13 del mismo m e s ,  y que le fué 
admitido en ámbos* efectos por auto del 22 :

Visto el escrito de mi Fiscal de  24 de O c tubre  
mejorando la apelación, y solicitando sobre 1o p r in 
cipal que se revócasela sentencia apelada y confirma
se la providencia g u b ern a t iv a ;  y por u n ’otrosí q u e  
para mejor proveer se hiciese constar por declara
ción del Marqués, ó de sus administradores,,  si en 
los años de 1855 á 1857 vendió leña de. rannipc á los compañeros del D. Leocadio, llamados Sinforo
so, Vicente y Pedro Martin:

lac /lili era na.iac ría ainy^lacrarmanha _-Kax>Kn alLicenciado D. Be uto Jiménez de Cisneros en o de No
viembre para que contestase en el término de regla
mento, y el escrito de mi Fiscal acusándole la re
beldía por no haberlo verificado:

Visto el auto de la misma Sección de lo Conten
cioso de 16 del referido m e s ,  en que se hubo por 
acusada , declarando decaída á la parte  apelada del 
derecho de contestar:

Vista la providencia de dicha Sección de 26 de 
Mayo último, en que  se acordó no haber lugar á la 
prueba pedida por mi Fiscal en el otrosí de su escri
to de 24 de Octubre anterior:

Visto el Real decreto de  20 de Octubre de 1852: 
Considerando que si cuatro tes t igos , abonados 

como vera; es , han declarado ante el Investigador, 
sin fijar época, lugar ni ocasiones, que D. Leocadio 
Martin formó compañía con o t r o s , compraron leña 
del monte del Marqués de Lozoya, hicieron carbón 
con ella y la vendieron; otros tres testigos, tam bién abo
nados, declararon d u ran te  el término probatorio an te  
el Consejo provincial  que  no habia ejercido tal in
dus tr ia  ni otra a lg u n a , sino que  se habia  dedicado 
á sus ta reas  agrícolas:

Considerando que el testimonio de estos tres  tes
tigos se halla confirmado por el informe del A y un ta
miento de Lozoya de 185 9 ,  cuyos seis individuos 
te rm ina n tem ente  expresan  que  el D. Leocadio no es
taba matriculado como t ra tan te  en carbón por no 
ejercer ese t r á f ico , viviendo con los productos de la 
labranza:

Considerando que p a ra  conceptuarle t r a tan te  en 
carbón, y  sujeto al pago de la cuota correspondiente  
á esta indu str ia ,  era necesario que constase en el 
expediente  que  se habia dedicado á ella; lo cual no 
resulta ni pu ed e  estimarse probado por las declara
ciones vagas y poco circunstanciadas de los testigos 
examinados á instancia de la Adm inis trac ión ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á q u e  asis
t ieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pres iden te ; Don 
Facundo Infante, D. A ndrés  García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín  José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Támes Hevía, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y  Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Serafín E stébanezC alderón , 
Don Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Luis 
Mayans, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Ma
nuel de Guilla mas y D. Manuel Moreno López,

Vengo en confirmar ía sentencia pronunciada en 
este pleito po r  el Consejo provincial de Madrid en 12 
de Julio de 1859. y

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta.— Esta rubricado de la Real mano.== 
El Ministro de la Gobernación , José de Posada Her
rera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que  se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que  se refiere; que  se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes,  
y  se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.= J u a n  S u n v é .

SUPREMO TRIBUNAL DE JU STICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Octubre de 1860, 
en los autos seguidos por Víctor Carrero con Matías Her
nández,, y hoy su viuda y herederos, sobie reivindicación 
de varias fincas; pendiente arite Nos por recurso de ca
sación que interpuso el primero contra la sentencia que 
pronunció en ellos la Salo primera de la Real Audiencia 
de e>ta co rte :Resultando que por escritura de 19 de Julio de 17.56 
Antonio Soez y su mujer María Martin impusieron sobre 
unas fincas de su propiedad , cuyos linderos, cabidas y valor expresaron, un censo redimible de 4.400 rs. de ca
pítol con réditos de 3 por 100 anuos á favor de la capilla y capellanes de San Segundo de la Catedral de Avila: 

Resultando que Cayetano y Manuel Gómez vendieron 
por escritura de 23 de Abril de 1797 á Cayetano Bañez y 
sus sucesores tres tierras de pan llevar y una viña que 
manifestaron ser de las afectas al expresado censo, y que 
procedían de su herencia materna :

Resultando que D. Manuel Hernández Pierna Vieja, ñor un documento privado que aparece escrito en 30 de Oc
tubre de 1856, declaró que reunidos en Marzo de 1828 los interescados que como él eran en la herencia de Cayetano

Banez y Lorenza Saez, convinieron en dejar á Feliciano Carrero que disfrutase libremente las hipotecas afectas al censo redimible de la capilla de San Segundo de la Catedral de A v ila , solo con la obligación de pagar los réditos anuales 
de dicho censo y atrasos que pudieran resultar; y que muer
to el Feliciano en 1836, al dividir sus bienes entre sus 
hijos Víctor y Celestina Carrero se hizo igual convenio 
y cesión de las referidas fincas á favor del primero con la misma obligación impuesta á su p a d re :

Resultando que por escritura de 7 de Julio de 1845 Víctor Carrero vendió á Matías Hernández y los suyos un lagar libre de toda carga y gravám en, y le cedió y 
traspasó al propio tiempo todas las hipotecas que d is fru * ' taba del censo impuesto por su visabuelo Andrés Saez á 
favor de la capilla de San Segundo, tanto en propiedad cor ¿ortdo, coit tu obligación de pagar sus réditos, p e diendo entrar en el goce y entero disfrute delAdchoJ&g&r-* hipotecas, y obligándosela la evicción y saneamiento si se 
moviera pleito al comprador sobre la propiedad, goce y obtención de dichas fincas:

Resultando que en 13 de Julio de 1857 el expresado 
Víctor Carrero presentó demanda en el Juzgado de p r imera instancia de Arévalo contra Matías Hernández, pi
diendo se condenara á esté á que dejara á su disposición las tierras afectas al censo que le habia cedido, no en 
propiedad, sino para que las labrara y pagara los réditos de 
aqgel, prévia la indemnización que correspondiera por 
la redención que de él habia hecho sin su consentimiento :

Resultando que Matías Hernández, conviniendo en lo sustancial de los hechos en que se apoyaba esta de
manda, la contradijo, sin embargo, fundado en el derecho 
que le daba la escritura de cesión de 7 de Julio de 1845, en virtud de la cual estaba poseyendo las tierras como 
dueño y sin oposición alguna por el tiempo de 12 años: 

Resultando que en la réplica el actor alegó que era falsa y nula la referida escritura; y que recibido el pleito á prueba, y hechas las que á los interesados convinieron, se pronunció sentencia p o r^ l  Juez de primera 
instancia en 4 de Marzo de 1858, y que confirmó con las costas la Sala primera de la Audiencia de esta corle, 
absolviendo á Matías Hernández de la demanda propues
ta contra él, y declarando de su exclusiva pertenencia las fincas que se le reclamaban por Carrero:

Y resultando que este interpuso contra la sentencia el resen te recurso de casación, fundándolo en que se h a 
da contrariado por aquella la secular jurisprudencia de

rivada de multitud de leyes, de las que únicamente citó la 7.a, til. 3.° de la Partida 3.a, y el art. 279 de la de En- 
juiciamiento civi],  ̂ju ^sa n c ig n m ^el /principio de jqiie la
las leyes 1.a, tít; 14, y 8.a, tit 3.® de la misma Part da, que imponen al demandado la obligación de probar sus ex- 

.-cüptíinnes-cuando no niega la demanda, y el espíritu del artículo 224 de la ley de Enjuiciamiento, y de la 40, tí
tu lo s .0 de la Partida "ya expresada, por haberse hecho en 
los considerandos de" la sentencia la indicación de que no se habían determinado en la demanda los linderos y 
cabidas de las tierras:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa:Considerando que fundada la demanda de Víctor Car
rero en que eran de su propiedad las fincas que reclamaba por haber heredado de sus ascendientes las unas 
y adquirido las otras por justos títulos, y que no negan
do estos hechos el demandado, que por el contrario (os consintió apoyándose en ellos para excepcional1 que le 
pertenecía su dominio, porque se las habia cedido y tras* 
pasado el mismo Víctor Carrero por la escritura que á su 
favor otorgó en 7  de Julio,de 1845, vino á constituirse en el caso de la ley 8.a, tít. 3 0 de la Partida 3.a, que determina 
cómo otorgan á kis vegadas los demandados lo que les de-  
m andan , poniendo defensiones ante s i :

Considerando que, según lo dispuesto en esta ley, la Sala juzgadora, dando como dió por nula la escritura en 
que el demandado apoyaba su defensión, debió tener por 
probada la demanda ; y que habiéndole absuelto precisamente por la razón contraria , infringió con esta sen ten
cia la expresada ley, citada por tal concepto;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Víctor Car
rero contra la sentencia pronunciada por la Sata primera 
de la Audiencia de esta corte en 10 de Febrero de 1859. 
la cual casamos y anulam os, y mandamos se cancele la 
caución prestada por el recurente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Ramon López Vázquez .««Sebas
tian González Nandin.—Miguel Osca.-~Antcro de Echar- ri.= Joaquin de Palma y Vinuesa.==Pedro Gómez de Iler- 
mosa.—Pablo Jiménez de Palacio.Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinue
sa , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia publi
ca en la misma, de que certifico como Secretario de 
S. M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo T ribu
nal.

Madrid 9 de Octubre de 1860. —=José Calatraveño.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
corriente , esta Dirección general ha señalado el dia 9 
de Noviembre próxim o, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de segundo órden de Cádiz á San Roque, cuyo 
presupuesto, con el aumento del 15 por 100 para gastos 
de adm inistración, dirección é  imprevistos prevenidos 
en la Real órden de 12 de Mayo de este año, asciende ú 
la cantidad de 6.457.185 rs.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
v otro punto de manifiesto , para conocimiento del pú 
blico, los planos, presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 322.859 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en- efectos de la 
Deuda pública al tipó que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija* 
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará /  únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada» instrucción; advirtióndose que la primera me
jora admisible será de 32.000 r s . , quedando las demás á voluntad de los licitadores , con tal que no bajen de 3.000 
realesMadrid 9 dé Octubre de t860.=JEl Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Una.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Octubre de este año, y de las con

diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de según 
do órden de Cádiz á San R oque, se compromete á toma



á su cargo, dichas obras , con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no sq  exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías,
Sotida de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 105 premios mayores de los 900 que comprende 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs . ADMINISTRACIONES.

42.064 60.000 Badajoz.
11.911 20.000 Adra.
2.326 8.000 Badajoz.
9.206 6.000 Valencia.

21.074 4.000’ Madrid.
13.830 3.000 Idem.
12.796 2.000 B arcelona.

407 1.000 Algeciras.
19.360 1.000 Valladolid.
8.706 1.000 Santander.

20.056 1.000 Ronda.
22.452 1.000 Madrid.

9.818 1.000 Idem.
21.830 1.000 Idem.

I.544 1.000 Idem.
-  -  5í72$ 4 .000 Sevilla.

9.908 1.000 Salamanca.
13.593 1.000 Ronda.
11.080 1.000 Madrid.
13.870 1.000 Santander.
6.234 1.000 Jerez.

18.349 1.000 Barcelona.
23.459 1.000 Madrid.
18.884 1.000 Puenteáreas.
8.817 i.000 Madrid.

13.455 U000 Idem.
17.400 1.000 Barcelona.
10.033 1.000 ídem.
15.998 1.000 Mondariz.
8.145 1.000 Cádiz.

I5j805 1.000 Madrid.
2.063 1.000 Badajoz.

17.248 1.000 Valladolid.
7.636 500 Barcelona.

10.444 500 Idem.
2.239 500 Cádiz.
9.894 500 Oviedo.

19 608 500 San Sebastian.
19.966 500 Puenteáreas.
14.939 500 Zaragoza,
f 5.492 ZOO 'Cádiz.
2.126 500 Madrid.
8.073 500 Carmona.
6.004 500 Zaragoza.
8000 500 Tometlosü.
5.714 500 Madrid.

22.887 500 Huesca.
17.138 5Ó0 Barcelona.
18.977 500 Cádiz.
23.972 500 Trujillo.
15.494 500 Villagarcía de Arosa.

6.403 500 Badajoz.
18.039 500 León.
21.139 500 Badajoz.
16.412 500 Oviedo.
20.465 500 Segovia.
13.511 500 Madrid.
18.388 500 Zaragoza.
21.664 500 Madrid.
12.327 500 Idem.
14.647 500 Santander.
10.536 500 Madrid.
6.058 500 Trujillo.
3.901 400 Madrid.

14.480 400 Cádiz.
13.114 400 Seviila.

900 400 Madrid.
5.546 400 Idem.

II.174 400 Aracena.
16.329 400 Palencia.

866 400 Barcelona.
23.669 400 Madrid.
20.727 400 Málaga.
14.708 400 Madrid.
15.349 400 Idem.
9.012 í 00 Sevilla.

22.162 400 Reus.
16.863 400 Cáceres.
12.263 400 Zaragoza.

1 22.661 400 Madrid.
16.819 400 Granada.
19.021 400 León.
2.312 400 Badajoz.

11.563 400 Valencia
17.915 400 Tolosa.
18.892 400 Barcelona.
15.470 400 Valencia.
21.262 400 Barcelona.

2.164 400 Badajoz.
15.260 400 Idem.
6.828 400 Barcelona'.

22.574 400 Madrid.
5.721 400 Sevilla.

20.691 400 Madrid.
5.913 400 Málaga.

15.828 400 Vigo.
45.782 400 Sabadell.

231 400 Barcelona.
7.597 400 Elche.

21.054 400 Santander.
14.864 400 Málaga.
6.592 400 Cádiz.

716 400 Madrid.
3.210 400 Badajoz. ,

12.756 400 Idem.
Madrid 11 de Octubre de 1860.

Prospecte del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 
de Octubre de 1860.

Constará de 37.000 billetes al precio de 120 rs., distri
buyéndose 466.500 pesos en 1.349 premios de la ma
nera siguiente:

Gr e m i o s . p e s o s  f u e r t e s .

i d e   .............   40.000
4 4 © ..............................................  40.000
i d e . . ............................    6.000
i d e . . . ..........    3.000
4 d e ..% ......................................... 2.000

40 de   1.000.............  10.000
44 de   5 0 0 . . . . . . . .  5.500
4 4 de   400...............  4.400
42 d e .    200----- . . . .  2.400

4.300 d e . . . . . . . . .  64...............  83.200

1.349 ‘ 166.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 12 de Octubre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
publico listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=*El Direc
tor general. Manuel María Hazañas.

Dirección general de Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 43 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Linares la subasta para la adquisición de 150 
cahíces de cal viva y 1.000 varas de cobijas que se con
sideran necesarias para el servicio de aquel estableci
miento en el próximo año de 4861, bajo los precios j n á -  
ximos de 64 rs. cada cahíz de cal, y 3 rs. 25 cénts. cada 
vara de cobija con sujeción á las condiciones del pliego 
que se ñauara de manifiesto en esta Dirección general y 
en las citadas^minas de Linares.

Las proposiciones sa presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

•El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato, de materiales ,s e  compromete á cum
plirlas y á entregar al establecimiento de minas de Lina
res en el año de 4861 4 50 cahíces de cal á rs., y
4.000 varas de cobijas de piedra á  rs. vara.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 8 de Octubre de 1860.**El Director general, 

José Gener.

El dia 14 de N oviem bre p róx im o tendrá lugar en las 
m inas de Linares la subasta para la adqu isición  do las 
zacas desuela  que se consideren necesarias para el ser
v icio  de aquel establecim iento en el próxim o ano de 1801, 
bajo el precio  m áxim o de 135 rs. cada zaca de 12 a 13 li
b r a s , y  con  su jeción  á la s  cond icion es del pliego que se 
halla de m anifiesto en esta D irección  general y  en tas c i 
tadas minas de Linares.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m odelo 
sigu ien te :

«El que su scr ib e , enterado del p liego de con d icion es  
para el contrato del surtido de zacas á las m inas de L i
nares en el año de 1861 , se colnprom ete á cu m p lir le  y

á entregar en el cerco  de San Fausto el núm ero de zacas 
que se necesiten ai p r e c io  d e ...............rs. cada una.

(F ech a  , firma y d om ic ilio .)»

M adrid 8 de O ctubre de 18 60 .= E l Director genera], 
José Geuer.

El dia 14 de N oviem bre próx im o tendí a lugar en las 
m inas de A lm a dén  la subasta para contratar la ad q u i
sición  de la obra de esparto qu e  se considere necesaria 
en el depar lam ento de A lm adenejos durante el próxim o 
año de 486» , b a jo  el tipo m áxim o adm isible de 1.750 
reales por todo el s u r t id o , y con  su jeción á las con d i
ciones d e l p liego qu e se hallará de m anifiesto en esta

D irección general y en las citadas m inas de A lm adén.
Las proposiciones se presentarán arregladas al m od e 

lo sigu ien te :
« Enterado el que su scribe del pliego de con d icion es  

para contratar el surtido de obra Je esparto necesario  
para la mina y cerco  de Valdeazogues, en el departam en
to de las m inas de A lm a d en ejos , corresp on d ien te  al año 
de 4 861 , se com prom ete á cum plirlas y  á realizar el
m ism o al p recio  d e  por todo el «fño ( expresado por
letra).

(D om icilio  del qu e su scr ib e , fecha y firm a.)»

Madrid 8 de O ctubre de 1860.=E 1 D irector general, 
José Gener.

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.

Estado de las observaciones ozonométricas hechas en Toledo desde el dia 3 0  de Setiembre hasta el 6  de Octubre.

Temperatura Defuncio- Nuevos Enfermos Existencia
Dias. Ozono tím . Ozono 6 t. Viento dominante. media. Humedad. Temporal reinante. epidemia, invadidos, curados, enfermos.

1 . i A ire ligeram en-1 Tem poral n u boso  y  hú m edo. El v iento ha sop la d o )
Set. 30 N úm . 6 . .  N úm . 6 . .  S u d o e s t e . . .  im a £ * * ’ ] te húm edo y ! constantem ente del Sudoeste, pero con  poca ó n in -  , » » » 3

Mínima / . . .  ( templado ( guna in tensidad .......................................................................  ¡

i
Í S igue reinando el m ism o tem poral del dia anterior. 1

En iQs vietUos poea fijez3 habiendo dcjininaclo m ás ( 3

el Norte con  inclinación  al N ord este ,en  c u y o  p u n - í
to se fija á la caída de la tarde.......................... « .................. ) !

1 1 1 (M áxim a 4 6 ____ ) T. I j La atmósfera com pletam ente despejada. El tiem po b o - ) I I « I o
|| Núm. 6 .. | Núm. 8 . .  ¡Nordeste.................. í M i S  ..J i Idem f co ' ’ ' I nancíble y sereno.....................    F.........I » | " I  ” \ 3

3 ¡ Nútn. 5 . .  j N úm . i . .  ¡Norte y Nordeste. { ¡ I de m id ¡S igue reinan do el m ism o tem poral del dia .in te r io r ... | » j » j » j 3

4¡ N ú m .* . . .  ¡N úm . 3 . . . .  ¡N o r te ......................... | S S a  1 0 . ! i ¡ B1 m ism o del dia an terior.............................................. | » .  | » | 3 ¡ »

8 ¡ NÚm. 6 . .  ¡Núm . 4 . . .  ¡N orte .......................... { M ínima I A íre sec0 - : - *  ̂ ld em  id ..................................... ’ ......................................   j ” | » \ * ¡ *

6 ¡ N ñm . 3 ..|  N úm . 4 . .¡Id e m ............................1 M ínim a 4 8 . '.i '.i i Idem  id -* - • • - 1 Idem  id .....................................................................' ......................................» | 8 | 8 | 8

Madrid U  de O ctubre de 1860.— El V icepresidente , A le jandro O livan.

Junta de la Deuda pública.
D ebiendo proveer esta Junta por op osición  2 0  plazas 

de auxiliares tem poreros con  la dotación cada una de 4.000 
reales anuales para el serv icio  de estas oficinas , lo anun
cia al público con  objeto de qu e los que deseen tom ar 
parte en d ich o acto puedan hacerlo, teniendo presente 
las d isposicion es s ig u ie n te s :

4.a Que los aspirantes han de presentar sus so lic itu 
des en la Secretaría de la Junta desde el 15 al 2 0  del «ac
tual , escritas por los m ism os, en que expresen las señas 
de su  h ab itación , los estudios hechos ó  servicios que h a
yan prestado al Estado, acom pañando los docum entos 
que los ju stifiqu en ; en el con cepto  de qu e la m enor fal
sedad qu e  se notare será su ficiente causa para exclu ir 
del certám en al que la com etiere.

2 .a Que á la una del dia 24 del «actual darán p rin cip io  
los actos ante la Junta en el despacho de la Presidencia, 
los cuales continuarán  los dias sigu ien tes , excepto los 
martes y v iern es, consistiendo los ejercicios en opera 
ciones prácticas de escritura y aritm ética.

3.a í  qu e  con clu id os  dichos a c to s , la Junta p roced e 
rá á clasificar el m érito de tos opositores y  á n om brar 
los que hayan de cu b r ir  las referidas p la za s , prefiriendo 
en igualdad de circunstancias á los que m ayores serv i
cios hubieren  ju stifica d o , á fin de expedirles oportuna
mente sus credenciales.

Madrid 1 0  de O ctubre de 1860.— EI S ecretario , A n to
nio Bruno M oreno.—-V .' B .°= *E l D irector general, P re 
sidente, Sancho.

J u n ta  d e  G lasés p a s iv a s .

RECTIFICACION.

En la p u b licac ión  de derechos declarados p or esta 
Junta en el mes de Setiem bre ú lt im o , inserta en la Ga
ceta del 40 del corrien te , se  com etió la equ ivocación  de 
designar á D. Berna rd i no Perez E chevarría com o Fiscal 
cesante del Tribunal de Cuentas del Reino, fijándole  el 
haber anual de 14.000 rs., mitad del regulador de 28.000: 
sien do así que d ich o  in d iv idu o faé clasificado, y asi d e 
be en ten d erse , en  el con cepto  de O ficial auxiliar del 
m ism o T ribuna l con  el haber de 7.000 rs., m itad de los
14.000 qu e  d isfrutó en d ich o destino.

S u p e r in te n d e n c ia  de  la  Casa N a cion a l 
d e  M o n e d a  de M ad rid .

En cu m plim ien to  de la Real órden de 27 de Setiem 
bre  ú ltim o , tendrá efecto en el despacho de esta Supe
rintendencia el 2 2  del actual la subasta para el acop io  
del cok  que sea necesario para las atenciones de este es
tablecim iento en  los m eses que faltan del corriente  año, 
con  entera su jeción  al pliego de con d icion es que desde 
este dia se halla de m anifiesto en la Contaduría del m is 
m o , arreglándose las proposiciones al m odelo  insertado 
al pié, y presentándolas p or  escrito y  en pliegos cerra 
d o s , acom pañando á los m ism os el d ocu m en to que acre
dite haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4.000 rs. qu e  se exige para tom ar parte en 
la licitación .

El precio m áxim o adm isible qu e se fija para esta su 
basta es de 19 rs. 50 cénts. por quintal.

Si de la com paración de las proposiciones resultasen 
dos ó  m ás iguales, se abrirá licitación  verbal entre los 
firm antes p or u n  cuarto de hora , ad ju dicán dose al que 
hubiera  presentado con  prioridad caso de n o  hacerse m e
jo ra .

A probado el rem ate por la Superioridad, se elevará e l  
contrato á escritura p ú b 'ic a , prestando el asentista la 
fianza de 8.000 rs. en m etá lico , papel del Estado m anda
d o adm itir, ó prédios rústicos ó  u rba n os en la p ro 
porción  establecida , siendo los gastos de la escritura y  
de una copia de cuenta del rem atante.

Madrid 6  de O ctu bre de 1860.=-M iguel P acheco.

Modelo de proposición.

El que su scr ib e , enterado del p liego de con d icion es 
para contratar en m ás ó en m énos 1.400 quintales de 
co k  con  destino á la Gasa de M oneda de M adrid , se com 
prom ete á cum plirlas y  entregarlo al p recio  d e ................. *
(lo expresará p or  letra] cada quintal.

(D om ic ilio , fecha y firm a.)

G o b ie r n o  d e  la p r o v in c ia  d e  M u rcia .
El dia 4 del p róx im o N oviem bre, y  hora de las tres de 

la tarde, tendrá efecto ante mi A utoridad  la subasta para 
contratar la im presión y  p u blicación  del Boletín oficial de 
la provincia  correspondiente al p róx im o año de 1861, 
con  arreg lo  al p liego de con d icion es  que se inserta á con 
tin u a ción , y  con las form alidades prevenidas por Lis 
Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 4 846, 8 de O ctu bre 
de 1856 y  dem ás disposiciones vigentes.

Los q u e  qu ieran interesarse en dicha subasta harán 
las p roposiciones en pliegos cerrados y  redactados con  
su jeción  al m odelo qu e  se acom paña , d ep ortá n d ose  en 
todo el presente m es de O ctu bre en el bu zón  colocado  al 
efecto en la portería de este G ob iern o  , ó  bien  d ir ig ién 
dose por el co rreo  á mi A utoridad los de fuera de la ca 
pital.

M urcia 2  de O ctu bre de 4860.— P atricio  de Azcárate.
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Pliego de condiciones para la subasta que ha de celebrarse 
el prim er domingo de Noviembre de 1860 de la im pre
sión y publicación del Boletín oficial de esta provincia  
en iodo el año de 18 6 !, con sujeción á las disposiciones  
dictadas sobre el particu lar .
4.a El Boletín oficial se publicará precisam ente los lu 

nes , m iérco le s , v iern es y  sábados antes de las on ce  de 
la m añana, sin p erju ic io  de los extraordinarios qu e re 
clam e el serv icio  público  y  en su caso determ ine la A u 
toridad su perior de la prov in cia .

2.a Constará el Boletín de un pliego papel continuo 
tam año m arquilla (26 pulgadas de largo por 17 y media 
de ancho), d iv id ido en cuatro planas con  cuatro colum nas 
cada u n a , de an ch o de nueve em es de p aran g on a , de tipo 
del cuerpo diez , conten iendo cada colum na 96 líneas del 
m ism o cu erp o .

3.a Cuando en el Boletín ord in ario  no cupiese alguna 
ley , reg la m en to , órden  & c. & c ., ni aun en letra g losi
lla, se aum entará por cuenta del ed itor el p liego ó p lie—

necesarios para que no se interrum pa la inserción  si
el G obernador lo considera urgente.

4.* Se publicarán Boletines extraord in arios cuando el 
G obern ador de la provincia considere qu e no puede de
m orarse la c ircu lación  de alguna disposición .

Cuando las necesidades del serv icio  exigiesen la pu
b licación  de a lgu n o , prévia siem pre la autorización del 
G obernador de la provincia, si no fuesen asuntos del G o 
b iern o  el im porte de su publicación  será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que lo reclam ase.

5.a Se insertará en el Boletín toda la parte oficial c o m 
prendida en la primera sección  de la Gaceta de M adrid , 
para cu y o  efecto será obligación del contratista el su scr i
birse á dicha Gaceta para verificar su inserción  por el 
órden qu e fije el G obern ador de la prov in cia .

Tam bién se insertarán en d icho periódico oficial cu an 
tas ó rd en es , circu lares , edictos y anuncios se le iem itan  
por el G obernador de la prov in cia  antes de las tres de 
la tarde del dia anterior al de la p u b licación  con las for 
m alidades prevenidas en la Real órden de 6  de Setiem 
bre  de 1839, y la sq u e  le d irijan los Capitanes generales 
de los distritos m ilitares en virtud de la autorización 
concedida  en favor de los m ism os por la de 9 de A gosto 
de d ich o  año.

6 .a Los an un cios relativos á Bienes nacionales se in 
sertarán con fo rm e  á lo p reven ido en la Real órden de 8 
de Julio de 1838.

7 .a Para la in serción  en el Boletín de las com u n ica 
ciones o rd in a r ia s , c iicu la res , ed ictos y anuncios, que se 
hará en lodo caso por con d u cto  y con  beneplácito del 
G obern ador de la p ro v in c ia , se observará  el órden s i 
guiente, qu e  por n in gún  concepto  deberá  ser alterado:

Del G obierno de la prov in cia .
De la D iputación y Consejo de la m ism a.
Del G obiern o m ilitar.
De las oficinas de Hacienda.
De los A yuntam ientos.
De la Audiencia del territorio .
De los Jnzgndnc.

8 . 1 Al prim er Boletín de cada mes se acom pañará por 
separado el índice de todas las órdenes publicadas en los 
del mes anterior, con expresión del núm ero de aquel qu e 
las contenga y del de la circu lar en qu e  se inserte.

9.a El ed itor-em presario  dará gratis un ejem plar del 
Boletín y  sus suplem entos á la Biblioteca n a c io n a l, otro 
par¡a la de p ro v in c ia , cuatro para el C onsejo p rov in cia l, 
uno para cada Diputado á Cortes de la provincia m ien 
tras sp hallen reunidas, otro paia la D irección  general 
de A gricu ltu ra , Industria y C om erc io , 13 para la S ecre 
taría de este G obierno y la del C onsejo, un o para la S ec 
ción  de Estadística y  c in co  para la de Fom ento , y en to 
dos casos cuantos se consideren necesarios para el M inis
terio de la G obernación , Regente y Fiscal de la Audiencia 
del territorio y Capitán general del distrito á que perte
nezca la p rov in cia , y dentro de esta al

G obernador civil.
G obernador m ilitar.
Diputados á Cortes.
Jefe de la Guardia civil.
Com isario de vigilancia de la capital v del distrito 

m inero de las Herrerías.
* Jefes de Hacienda de la p rov in cia .

Ingeniero Jefe c iv il de la provincia.
D iputados provinciales.
A dm inistrador y Com isionado de Propiedades v Dere

chos del Estado.
V icaría  eclesiástica de la d iócesis .
Ayuntam ientos.
Juzgados.
Capitanes y Com andantes generales de los departa

m entos m arítim os.
Com andantes de la línea de la Guardia c iv il de esta 

prov in cia .
El reparto de los ejem plares en el m ism o dia de su 

publicación , y el envío por el co rreo  inm ediato á las A u 
toridades y corporaciones de fuera de la c a p ita l, será de 
cuenta y riesgo del contratista.

1 0 . El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada n u m ero , que facilitará, á la mitad del precio co rr ien 
te para el p u b lico  , al G obern ador, Consejo prov in cia l y  
oficina  de D esam ortización si lo reclam an.

11. El tipo m áxim o sobre que deben girar las prop o
siciones de los que se interesen en la subasta será el de
25.000 r s ., no siendo adm isibles las qu e  excedan del re 
ferido tipo.

12. El im porte de la im presión y  publicación del Boletín 
oficial en  todo el ano 1801 será satisfecho de fondos p ro 
vinciales por trimestres adelantados.

13. Podrán hacer p« oposicion es en la subasta del Bo
letín las personas qu e no tengan establecim iento t ip o 
gráfico abierto siem pre que acrediten y garanticen á sa
tisfacción  del G obernador que poseen todos los e lem en 
tos necesarios para el desem peño de d ich os serv icios y 
haber acreditado el p rév io  depósilo  de 1 2 . 0 0 0  rs. cuya  
fianza perm anecerá íntegra en la Tesorería de la p ro v in 
cia todo el tiem po que dure el arrendam iento ex cep 
tuándose de esta obligación  al actual em presario, caso  de 
qu e se presentare á licitar, por tener existente en el dia 
el referido depósito com o fianza de su contrato.

4 4. En caso de presentarse dos ó  más p roposiciones 
igu a les , si son las más ventajosas, se abrirá licitación 
publica verbal, que durará lo más diez m iuutos, deci
d iéndose el remate en favor del m ejor postor.

4 5. Las personas que quieran interesarse en la su 
basta depositarán en el bu zón  colocado al efecto en la 
portería de este G obierno un pliego cerrado con  su jeción  
al m odelo que á contiuuacion  se inserta:

tM odelo de proposición.
D. F. de T. ofrece im p rim ir , p u b licar y  rem itir á 

cada una de las Autoridades y corporaciones respectivas 
el Boletín oficial de la provincia  p or la cantidad anual 
d e . . . . . .  rs. c e n ts ., sujetándose en un todo al p liego de
con d icion es qu e  sirve de base para la subasta, y  qu e se 
hallan insertas en el Boletín oficial, n ú m . . . . ,  corresp on 
diente al d ia   F

(Fecha y firma del proponente.)
M urcia 2  de O ctubre de 1 8 6 0 .“ P atiicio de Azcárate.

Fom ento.— Negociado de Minas.
En el expediente instruido ante este G obierno á in s 

tancia de la sociedad La E xtran jera  para que se apruebe 
su constitución bajo el carácter de especial m inera , ha
recaído el siguiente d ecre to :

«M urcia  8 de O ctubre de 1860.— Vistos los docu m en
tos p iesen  lados por D. Manuel Clavijo y D. Eleuterio Pe- 
ña fie l, socios autorizados por la com pañía La Extranjera  
al efecto de solicitar su aprobación  com o especial m inera 
con  residencia en esta ciudad , y para explotar la mina 
plom iza denom inada Carolina , del térm ino de Garbanzal:

C onsiderando llenados en los m ism os todos los req u i
sitos que exigen la ley de 6  de Julio y  Real órden  de 18 
de N oviem bre del año pi óx im o pasado.

Oido el d ictám en del Consejo p rov in cia l, y  de acuer
do con  el m ism o, apruebo la constitu ción  com o especia l 
m inera de la sociedad La E x tra n je ra , para la exp lota 
ción  de la pe¡ tenencia Carolina ántes citada. Entréguese 
esta escritura á los in teresad os, y  archívese la copia  sim 
ple de la misma con  el exped iente  de su re feren e ia .= E l 
G obern ador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público  por m edio de este periód ico  
oficial con  arreglo ál párrafo segundo del art. 8 .° de la 
ley vigente.

M urcia 8 de O ctubre de 1860.— Patri ció  de Azcarale
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Gobierno de la provincia de Canarias.
D ebiendo celebrarse la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el año próx im o dé 1861, conform e, 
á las bases establecidas en la* Heales órdenes de 3 de 
Setiem bre de 1846, 8 de Octubre de 56 y 1 1  de O ctubre 
de 59 , que con el correspon  líente* pliego de condiciones 
se hallan de m anifiesto en la Secretaría de este G obierno 
de provincia , el Excm o. Sr. G obernador ha tenido á bien  
d e p o n e r s e  anuncie al público á fin de qu e las p erso 
nas que deseen lom ar parte en la licitación presenten en 
todo el mes de O ctubre venidero las p roposiciones c o n 
venientes , con su jeción á las tres citadas Reales órd e 
nes publicadas en los Boletines oficiales núm eros 115 y  
130 del 26 de Setiem bre y  31 de Octubre del año ante
r ior , acom pañando á aquellas el d ocu m en to qu e acredite 
haberse consignado en la Caja de Depósitos de esta c a 
pital la cantidad de 8 . 0 0 0  rs. vn. en m etá lico , ó su eq u i
valente en papel, com o  garantía del cum plim iento del 
con tra to ; advirtiéndose qu e  el expresado acto público
tendrá logar en las salas del d espach o^ de S. E. el do
m ingo 4 de N oviem bre próxim o, á las tres en punto de 
la tarde.

Santa Cruz de T enerife  18 de Setiem bre de 4860.==®El 
Secretario , Joaquín de N avascués. 5428

G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  d e  G ran ada .
El dom in go 4 de N oviem bre p ró x im o , á las tres en 

punto de la tarde, tendrá lugar en m i despacho la s u 
basta de la im presión y publicación  del Boletín oficial de 
esta provincia para el año inm ediato de 1861, con arreglo 
á las d ispos icion es vigentes sobre la materia y pliego de 
con d icion es qu e se halla de m anifiesto en la* Secretaría 
de este G obierno.

Lo que se anuncia para con ocim ien to  del p ú b lico ; en 
el con cepto  d e q u e  las personas que qu ieran  interesarse 
en el remate han de hacer sus proposiciones por pliegos 
ce rra d os , redactados con  su jeción  al m odelo que con tie 
ne el de con d icion es existente fcn dicha S ecretaría , los 
cuales serán adm itidos hasta el m om ento en qu e se p ro 
ceda á su apertura , depositándose al efecto en la c a ja -  
buzon  qu e  se halla en la portería de este G ob iern o , ó 
rem itiéndose directam ente á mi autoridad por el correo ,

Granada 6 de O ctubre de 1860.=*Cavetano Bonafós.
__________________  * 5127

G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  d e  C a ste llón .

La Secretaría del A yun tam iento  de A h in  , dotada con  
1.500 rs. an uales , se halla vacante.

Los aspirantes qu e á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus so lic itu 
des com petentem ente docum entadas al A lcalde Presi
dente de aquella m unicipalidad dentro del térm ino de 30 
d ia s , qu e  em pezará á contarse desde el en que se p ubli
que el presente an un cio  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
oficial de la provincia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante qu e reúna las c ircun stancias p re 
venidas en el Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853.

Castellón 8 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E l G obern ador in 
t e r in o , Luis Bellver. 5134— 3

G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Taraucueña, con  la dotación de 2.000 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de 
d ich o  pu eblo  en el térm ino de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de este an u n cio .

Soria 9 de O ctubre de 18 60 .= José  P rim o de Rivera.
5130— 3

G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  d e  T e r u e l .

La Secretaría del A yuntam iento del pueblo de M aza- 
leon se encuentra vacante por renuncia  del que la obte
nía : su dotación consiste en 3.500 rs. anuales pagados 
por trim estres del presupuesto.

Los aspirantes á la m encionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya expresado A yuntam iento en el térm ino 
de 30 d ia s , contados desde la publicación  de este anun
c io  en la Gaceta y Boletín oficia l; debiendo acom pañar á 
su instancia la fe de bautism o en qu e conste qu e el a s 
pirante es m ayor de 25 años de edad.

Teruel 8 de O ctubre de 4 860. =  El G obernador , José 
Mateo de Urrulia. 5129— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de  S ev illa .
Se halla vacante el destino de Secretario del A yu n 

tamiento de C astilb lan co , dotado con 6 . 0 0 0  rs. anuales; 
y en cum plim iento de lo preven ido en el art. 97 del r e 
glam ento de 16 de Setiem bre de 1845, he acordado se 
an un cie al p ú b lico  para qu e las personas que deseen o b 
tener d icho destino dirijan sus solicitu des al A lcalde 
Presidente de aquella M unicipalidad dentro del plazo de 
un m es, á contar desde el dia en qu e  se inserte este 
an u n cio  en la Gaceta y  Boletín oficial.

Sevilla 27 de Setiem bre de 1 8 6 0 . =  C. El Conde de 
M ontelirios. 4923— 1

G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  de  S a la m an ca .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Guadram iro, con la dotación anual de 2 . 0 0 0  rs. pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes d irigirán las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo  en el térm ino de un mes desde la pu
blicación  de este an un cio.

Salam anca 27 de Setiem bre de 1860. = G r e g o r io  
Pesquera. 4922— 1

Gobierno de la provincia de Avila
, Se llalia vacante la Secretaría del A v u n iw  

co tillo  de la Adrada , dotada con 3.800 rs  •íii.m nto Oe 
de íondos m unicipales. ’ f Pao9do$

Para su provisión  se señala el término A* 
contado desde la p u blicación  de este anuncio e n ?  1?.es, 
ceta de Madrid. en la

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes íír.n,,. 
al P residenta de dicha corp oración ; en la 
que será elegido para dicho cargo el que reun^ eílCla 
circunstancias, con  arreglo á lo dispuesto en H .^ iT j0res 
de 19 de O ctubre de J853, á la ley de 8 d eF  ret° 
1845 y al reglam entó para la e jecu ción  de esta u ! ?1*0 ^  

Avila 3 de Octubre de 4 860 .= R om u aldo Becerril 
 __________  oQ 18—¿

Gobierno de la provincia de Búrgos
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento , 

(ju in lanavides, en esta provincia, dotada con la nJlr/ 6 
de 900 rs. anuales pagados de los fondos municinaip 

Los aspirantes que deseen obtenerla podrán r ’ . 
sus solicitudes al Presidente de aquella comoraei n^r 
el térm ino de un m es, á contar desde la inserr.• en 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia v r  n 
del G ob ierno, com o lo dispone el art. 2 .° del ^
de 19 de O ctubre de 1853. I decreto

Burgos 3 de O ctubre de 1860.=*Francisco de Otaz 
 ~------- -----  5049—T

Gobierno de la provincia de Valencia
Se halla vacante la Secretaría del AvunhmUm. , 

S iriarcas, dotada con el sueldo de 2 .00 0  rs. ámios 
Los que aspiren á su obtento deberán presenta 

solicitudes docum entadas á dicha corporación dentr S¡f 
un m e s , contado desde la inserción del presente e l  
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia U 

Valencia 5 de O ctubre de 1 860.=Peralta. 5054 5

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento a 
Meliana , dotada con  el sueldo de 2.000 rs. anuos 

Los aspirantes á su obtento deberán presentar 
solicitudes docum entadas á dicha corporación en el n)a 
de un m es, contado desde la inserción del presente ení  
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia. 

Valencia 5 de O ctubre de 1860.=Peralto. 5 ¿55w

Ayuntamiento constitucional de Agudo.
La Secretaría de esta corporación  municipal dotada 

con 2 .8 C0 rs. anuales, se halla vacante por renuncia do 
q u e  la desem peñaba.

Lo que se anuncia por medio del presente para aue 
los aspirantes á d ich o oargo dirijan sus solicitudes en el 
térm ino de un mes , con form e á lo dispuesto por la vi- 
gente ley m unicipal.

Agudo ”28 de Setiembre de I8 G0 .— El Presidente Fran 
cisco Yegros.  5056J 2

Alcaldía constitucional de Cenizate.
D. Bartolomé Pardo Sauquillo, Alcalde y Presidente 

del Ayuntamiento constilucional de esta villa.
Hago saber qu e  hallándose vacante la-Secretaría de

este M unicipio por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada en 2 . 0 0 0  rs. anuales pagados de los fondos mu
nicipales y por trim estres vencidos, se anuncia al pú
b lico  á fin de que los aspiranb-s que opten á dicha vacante 
y se hallen adornados con  los requisitos prevenidos en 
él Real decreto de 19 de Octubre de 4853, dirijan sus so
licitudes docum entadas al Presidente de este Ayunta
m iento dentro del térm ino de 30 dias, á contar dVsdela 
inserción  del an un cio  en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Dado en Cenizate á 17 de Setiem bre de 186Ó.=Barlo- 
lom é Pardo S a u q u il!o .= P o r  su mandado, José Villora, 
Secretario interino. 4881—1

Alcaldía constitucional de Cistierna.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cistierna, dotada en la cantidad de 1 . 1 0 0  rs. anuales.
Los aspirantes d irig irán  sus sol icitudes al Alcalde de 

dicho A yuntam iento de * tro de 30 dias, á contar desde la 
inserción del preserñe an un cio en el Boletín oficial déla 
prov in cia  y en la Gaceta de Madrid ñor tres veces.

Cistierna .13 de Setiem bre de 1860.— EI Alcalde, Joa
qu ín  R odriguez. 4736—1

Juagado de primera instancia 
de Medina del Campo.

D. Pascual A lonso González , Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Cam po y su partido.

Hago saber que para p roced er á la provisión de una 
plaza de alguacil de este Juzgado, vacante por renuncia 
de Dom ingo P rie to , de esta vecindad, he mandado ins
truir expediente para que en el térm ino de 40 dias pre
senten sus solicitudes docum entadas legalmenle los que 
aspiren á dicha plaza de alguacil ; siendo preferidos los 
sargen tos, cabos y soldados que licenciados con buens 
nota hayan serv ido en el rjéreito de S. M. la R e i n a  (que  
Dios g u a rd e ), con  su jeción á los artículos 30 y 31 de la 
Reai órden  de 30 de O ctubre d e  1852.

Dado en Medina del Cam po á 9 de Octubre de 1860.= 
Pascual Alonso.*=Por m andado de S. S., Policarpo Gi 
T erraddlos. 5132

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposición  del Excino. Sr. Gobernador civil di 
esta p rov in cia , y  en virtud de las leyes de 1 .°d e  Mayt 
de 1855, 1 1  de Julio de 1856 é instrucciones para si 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se d irá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 16 de O c iu b r e  de 1860, de doct 
á una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de las Vistillas, y E scribano D. José Gonzalo de las

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .—  Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Va Id e torres.

MAYOR CUANTÍA.

N úm ero 4.988 ( 1 .°) del inventario.— Un prado de pas
tos titulado la Huelga , al sitio  Huelga y por bajo de Sn 
hilos, térm ino de Valdetorres, procedente'de sus piopios, 
arrendado á Fulgencio M artin : su Cabida 79 fane?aS 
equivalentes á 24 hectáreas, 53 áreas y  4 centiáieasdt 
segunda y tercera clase, conteniendo pa*tos. Linda A 
posesión  de Silillos, M. cirate do tierras de propios, L 
tierras particulares de V aldetorres, y P. abrevadero ué 
g a n a d os : ha sido tasada en 39.000 rs., y capitalizada po¡ 
Ta renta de 1.950 rs. qu e le han graduado los peritos ei 
43.«s75 rs., tipo para la subasta.

No ta . Por el centro  de esta finca se ha segregado'un? 
parte de terreno para cañada.'

MENOR CUANTÍA.

Núm. 4.988 ( 2 .®) del inventario. —  Un terreno 
pastos al sitio <íe Rasoambre, por b a jo 'd o  Silillos, en di* 
ch o térm ino y la misma procedencia, arrendado á Ful
gencio M artínez: su cabida 17 fanegas, e q u i v a l e n t e s  á 5 
hectáreas, 28 áreas, 2  centiáreas de ínfim a clase. Lto™ 
N. y P. el rio Jarama, M. térm ino de Fuente el Snz,]".' 
tierras de particu lares: ha sido tasado en 4.7í/0 rs.,y 
capitalizado por la renta de 85 rs. que le han graduado 
los peritos en 1.912 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 5.117 del inventario..— Otro id. dividido pof 
naturaleza, al sitio de las Suertes; en dicho término 
igual proced en cia , arrendado á Mário Ramos: su cabro? 
6  fanegas, equivalentes á 186 áreas y  30 cen tiáre as  ̂
tercera clase. Linda N. el abrevadero, M. otra de Liic-u 
P uen te, L. cañada de la Virgen del Campo y P- el 9a. 
ha sido lasado en 600 rs., y capitalizado por la ren ( 
30 rs. que le han graduado los peritos en 675 rs., l,P 
para la subasta.

Núm. 5.118 del inven tario.— Una tierra de labor u - 
v idida por su naturaleza , al sitio de las Suertes, arren
dada á Mário R am os, en dich<» térm ino é i g u a l  proceden 
cia : su cabida 4 fanegas, equivalentes á 124 
centiáreas de teicera" clase. Linda N. -tierra de 
A cevedo, M. ven da que baja al rio, L. cañada de7a Vi - 
gen y  P. el caz : ha sido tasada en 400 rs., y capitaliza 
por la renta de 2 0  rs. que le lian graduado los pera - 
en 450 rs., tipo para la subasta. . . j,

N úm . 5.119 del inventario. —  Otra id. id. al sitio 
las Suertes , en dicho térm ino é igual pi credencia , a 
rendada al m ism o : su cabida 7 fanegas 6 ce le m in e s , eq 
valentes á 232 áreas y 9 5 cen ti 'ieas de te:cera clase, u  
da N. V M. tierras de Eulogio Plaza , L. la cañada y I- 
caz : ha sido tasada en 750 r s . , y  capitalizada P01^ / 6̂  
ta de 35 rs. que le han graduado los peritos en 787 
50 cén ts ., tipo para la subasta.

N úm . 5.120 del inventario.— l Tn terreno de labor



vidifio por su naturaleza,  al sitio de las Suertes , en d i-  
ISho term ino ,  arrendado  á Mario «amos:  su cabida 10 fa
negas 6 celemines, equivalentes á 326 áreas y 13 cen t i -  
áreas do tercera clase. Linda N. el abrevadero , M. vere
d a , L. el caz y P, las Riadas: ha sido tasado en 1.700 rs., 
y capitalizado por la renta  de 8o rs. que le han  g ra d u a 
do los peritos en 1.912 rs. 50 cents, tipo para  la subasta.

N um . 6.Í21 del inventario .—Una tierra  de labor al 
sitio de las Suertes , en dicho término é igual proceden
cia, a rrendada  á Mario Ramos: su  cabida 5 fanegas, 6 ce
lem in es , equivalentes á 170 áreas y 83 centiáreas de se
gunda  y te i cera clase. Linda N. vereda que  baja al rio, 
M. tierra de Ceferino Martin , L. el Caz de Silillos y P. las 
Riadas: ha sido tasada en 900 r s . , y capitalizada por la 
ren ta  de 45 rs. que  le han g raduado  los peritos en 1.012 
reales 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 5.122 del inventario .—Un terreno dividido por 
su naturaleza,  al sitio de las Suertes ,  en dicho término 
é igual procedencia ,  arrendado á Mario Ramos: su cabi
da 10 fanegas,  equiva lentes  á 310 áreas y 60 centiáreas 
de segunda clase. Linda N. Cesáreo Martin, M. Matías 
A rroyo ,  L. el Caz y P. las Riadas: ha sido tasado en 2.000 
reales ,  y capitalizado por la renta  de 100 rs que le han 
graduado  los peritos en 2.250 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 5.123 del inventario .—Otro id. id. en el indica
do sitio, en dicho término é igual procedencia, arrendado 
a Mário Ramos: su  cabida 10 fanegas 6 celemines equi
valentes á 326 áreas y 13 centiáreas de segunda cla
se. Linda N. t ierra que  labra María Ramos, M. otra de 
Prudencio Antón Ramos, L. el caz del molino de Silillos, 
y P. la Riada: ha sido tasado en 2.100 rs . ,  y capitalizado 
por la renta  de 105 rs. que le han graduado los peritos 
en 2.362 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 5.124 del inventario .— Otro id. id. id. al sitio 
bajo de Silillos, a rrendado al mismo: s u  cabida 9 fanegas 
equivalentes á 279 áreas y 54 centiáreas de ínfima clase. 
Linda N. la Huelga, M. tierra de Fuente  el Saz, L. viña  de 
Mariano Alonso, y P. tierra de Ceferino Martin: ha sido 
tasado en 140 rs., y capitalizado por la ren ta  de 25 rs. 
que  le han graduado  los peritos e n  562 rs. 50 cénts. , tipo 
para  la subasta.

Núm. 5.125 del inventarió .— Una era de pan tr i l lar  
al sitio de las Eras viejas , en dicho térm ino  y la misma 
procedencia , a rrendada  á Víctor Acevedo : su cabida una  
fanega , 5 celem ines ,  equivalentes á 44 áreas de tercera  
clase. Linda N. era  de Ciríaco y Juan  Acevedo, M. Feli
ciana López, L. era de Tomás Acevedo y P. cañada de 
Maroto : ha sido tasada en  300 rs., y capitalizada por la 
re n ta  de lo rs. que  han graduado los peritos en  337 r e a 
les 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Madrid 16 de Setiembre de 1860.=E1 Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr.  G obernador  civil de 
esta p ro v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  
cum plim ien to ,  se saca á pública subasta ,  en  el dia y  ho
ra  que se dirá  , la finca s igu ien te :

Remate para el dia 16 de O c tu b re  próximo á las doce 
ante  el Sr. Juez de primera  instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DEL ESTADO.

Estado.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 16 del inventario .—Un molino llamado de Car-  
boncll ,  si tuado en el térm ino del pueblo de San Mar
tin de Provensals,  y perteneciente al Estado como proce
dente del extinguido m onasterio  de Santa María de Ju n 
queras , de la Orden de Santiago de la Espada de esta 
ciudad. La figura que forma es exagoual i r reg u la r ,  y dos 
de sus lados son fachada á la car re te ra  de V ich :  se com
pone de bajos y habitación en el p r im er  p i s o , y su cons
trucción es antigua. Recibe el agua de la acequia Condal 
al conducto por dos orificios de 10 centímetros de d iám e
tro el uno, y de 15 centímetros el otro, que dan por t é r 
mino medio, según la m ayor  ó menor cantidad de agua 
que tenga la acequ ia ,  unos 80 litros por segundo para  
fuerza m otr iz ,  excepto en los casos en que no pase can t i 
dad a lguna de agua p o rd ieh a  acequia, quedando el agua 
l ib re  después del uso del molino para el riego de los t e r 
ra tenientes .

El expresado conducto es de p iedra  mampostería , sos
tenido por machones y arcos desde la citada acequia has
ta el molino. La ru ed a  hidráulica y demás enseres no van 
comprendidos en la venta  por ser  propiedad del inqu i
lino. La superficie que ocupa esta finca, sin contar  el 
conducto, es de 3.135 palmos cuadrados (118,48 metros). 
L iada á N. con el Sr. Marqués de Paredes, á S. con Juan 
F ig u e ras ,  á E. con la carre te ra  de Vich , y  á O. con^di
cho Ju a n  Figueras. Los peritos consideraron indivisible 
en suertes esta finca para la vent3: fué tasada en 152.000 
reales, se capitalizó por la Adminis tración por la renta  
de 5.837 rs. q ue  anualm ente  p roduce  en 105.066 rs., y  se 
saca á subasta  por el valor de tasación.

Barcelona 28 de Agosto de 1860.«=E1 Comisionado 
pr incipal ,  Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. G obe rnador  civil de esta 
p ro v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.* de Mayo 
de 1855 y  11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
c u m p lim ien to ,  se sacan á pública su b a s ta ,  en  el dia y 
hora que se dirá  , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 16 de O c tu b re ,  ante  el Sr. Juez 
de primera  instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

Fincas en término de Atanzon.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.414 del inventario .— Un terreno  baldío en el 
sitio de la Degollada, térm ino de Atanzon. de sus propios, 
de caber 1.450 fanegas de tercera calidad. Hay algunas 
propiedades de par ticulares  q ue  no se com prenden  en la 
tasación y medición de dicho baldío : se hallan en él to
millos y a liagas ,  es escaso de pastos: linda al S. tierra 
de Ignacio Gutiérrez,  M. otra de Lúeas Montes , P. Pedro 
Algora, y N. t ierras  de María Roldan.

" Esta finca no produce r e n t a : ha sido capitalizada por 
la de 1.000 rs. que  le fijaron los peritos en  22.500 r e a -  

' les , y está tasada en venta en 24.500 r s . , que es la can
tidad por q u e  se saca á subasta.

Núm. 4.4 i5  del inventario.— Otro terreno  baldío en 
el sitio que  llaman la Quebrada ,  de caber 1.150 fanegas 
de tercera calidad : hay algunas propiedades de vecinos 
del pueblo qu e  quedan  excluidas de la tasación : linda Sa< 
líente tierra de Félix G u t ié r rez ,  Mediodía corra les de he
redades de Alvaro de la S en ,  Poniente  térm ino de Aldea- 
nueva  , y Norte también con dicho té rm ino  de Aldea- 
nueva. Se hallan en el baldío tomillos y  aliagas peque- 
fías. v

Esta finca no produce r e n t a : ha sido capitalizada por 
la de 1.000 rs. q u e  le fijaron los peritos en 22.500 rs., y 
está ta>ada en venta en 24.500 rs. , que es la cantidad 
por q u e  se saca á subasta.

A la vez que  en esta capital se celebrará  otro  remate 
en el mismo dia y  hora en la villa de B r ihuega , cabezc 
del partido judic ial,  y en Madrid por ser las fincas de
m ayor  cuantía.

Del presente  anuncio  se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Atanzon para  su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provin* 
cia, y en v ir tud  de las leyes de 1.® de Mayo de 185! 
y 1 1 "de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en  el dia y hora qu< 
se dirán, las fincas siguientes:

Remate en quiebra para el dia 16 de Octubre  de 1860 
ante  el Sr. Juez de primera  instancia  y Escribano m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Prop ios.— Rústicas.

Fincas rúst icas en té rmino del pueblo de Riofrio.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 9.893 del inventario .— Un monte de encina hue
co procedente  de los propios de dicho pueblo ,  de cabi 
da 180 fanegas de 200 estadales, q u e  hacen 62 tanega: 
de 576 ostadales de tercera calidad : linda S., por la par 
te alta t ie rras  labran tías  de Cecilio Molinero, Nicasu 
Mingue?, y las Navas ,  hasta heredad de Manuel (.riadc 
que linda con camino de Sanlamerá ; M. desde la cañad 
de Vallejo O r t i z , l indando con la pan d era  de las Huer 
tas línea recta á da r  al puntal del aro de Penas llamar < 
los Espolones y heredad de D. Santos H e r r e r a , siguiend 
recto por la parte  del Mediodía de t ierras lab ran tías  
salir  por encima de heredad de Juan de Mingo , Ĉ ,B1
no de Santa mera , recto el camino abajo á la heredad d 
Manuel Criado ; P. por la parte  bajera camino de Santa 
m era  , á dar  á las heredades por la par te  de a rriba  d 
Manuel Criado y herederos de Jacinto de la Fuente; des 
"de e-ta tierra  línea recta á la noguera propia de Valen 
íin  Rui? á sa lir  al tejar  a r ru in a d o ;  N. desde el alto d 
las Peñas Olidas línea recta á da cerrada de Pedro Her 
nan d o  desde allí á la cerrada de las Huérfanas y á dz 
á la tierra de Cecilio Molinero del Vivarejo.

Su planta encina alta, excepto en el sitio del cerro,  
que  hay algunos matorros por bajo , estos de pocos ve r 
d o re s ;  su  terreno pedregoso, con bastantes barrancos y 
poco llano, por lo que no puede ro tu rarse ,  y sus pasto> 
son muy cortos y malos por ser  la mayor parte  aliaga.' 
y cam brones:  su plantación en la mayor parte se halla 
c lara , y en  el resto más espesa, minada de criadero. Den
tro de dicho monte hay como unas 30 fanegas,  poco más 
ó ruónos, de t ie rra  en labrantío de dominio particular, 
en el sitio titulado Valdelamuela , y además en todo el 
monte varias heredades eriales, no incluyéndose aquella 
y estas en la tasación, pero sí los árboles q ue  hay dentro 
de ellas, y corresponden á los propios; tampoco se com
prenden en  la tasación doce tinas y varios corrales de 
dominio particular.  Esta produce de ren ta  400 rs., por la 
que se ha capitalizado en 9.000 rs., y ha sido tasada en 
renta en 400 rs. y  en venta en 36.000 r s . , por cuya can
tidad se anuncia la subasta.

Esta finca está declarada enajenable.
F u é  rematada en 21 de Agosto próximo pasado á fa

vor de D. Juan  Morales, vecino de Madrid , en la canti
dad de 300.000 r s . , y se le adjudicó por la Jun ta  superior 
de Ventas de Bienes nacionales en sesión de 11 de Octu
bre  siguiente ;  y no habiendo verificado el pago en el 
término prevenido por la ley, se anunció  la nueva subas
ta en quiebra  , que tuvo lugar el 24 de Enero último, 
habiendo sido rematada á favor de D. Bernardo Morales, 
también vecino de Madrid, en  la cantidad de 400.000 
reales ,  habiéndosele adjudicado por la citada Jun ta  s u 
perior de Ventas en 15 de Marzo siguiente ; y no ha 
biendo satisfecho el importe del p r im er  .plazo á pesar 
del tiempo t rascurrido  , ha sido declarado en quiebra , y 
se anuncia de nuevo la subasta bajo la responsabilidad 
de los dos rematantes  D. Juan y D. Bernardo Morales.

A la vez que en esta capital se celebrará subasta si
multánea en el mismo dia y hora en la villa de Atienza, 
cabeza del partido judic ial ,  y en  Madrid por ser la finca 
de m ayor  cuantía.

Del presente anuncio se pasa u n  ejemplar al Alcalde 
de Riofrio para su  fijación al público.

Guadalajara 6 de Setiembre de 1860.=*El Comisionado, 
Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856, instrucción para su  cumplimiento y 
Real decreto de 2 Octubre ú ltimo, se saca á pública s u 
basta., en el dia y hora que  se dirá  , la finca siguiente:

Remate para  el dia 16 de Octubre  de 1860, de doce 
á una de la larde,  en la Salas consistoriales de esta cor
te ,  ante  el Sr. Juez de pr im era  instancia y  Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Al faro .— Rústica.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.110 del inventario .—Una finca rústica deno
minada Prado Vivar, procedente de los propios de Alfa-  
ro, que  según los antiguos del país ha servido desde u n  
siglo hasta la fecha para pastos del ganado vacuno y  ye
guas de ciiar; su  terreno es regable, y t iene una tercera 
par te  de primera  clase y las otras 2 de segunda y  terce
r a ,  sita en jurisdicción de dicha c iú d ad ,  lindante por N. 
con el antiguo abrevadero  y término de Valcardera, S. 
rio de la M ala , paso del ganado lanar estante y término 
del M orri l lo ,  P. término de los Padillares, O. prado de 
Heredia : tiene de cabida el referido prado del Vivar, e x 
cluyendo el abrevadero  y el paso ,  226 fanegas de 3.000 
varas cas te llanas, 2 ’celemines y 58 va ras  , y los peritos 
solo tasan en venta el terreno dentro  del perímetro A. B.
C. y D. á 220 rs. la fanega, que  hacen un total de 49.757 
rea les ,  y  en ren ta  2.35Ó r s . : el paso del ganado lanar 
estante está marcado al S con 40 varas ancho y largo, 
de B. á C. al N. el abrevadero  , su  anchura  60 varas y 
largo de D. á A., y  la cabida métrica del Vivar es de 47 
hectáreas,  4 decáreas , 9 áreas , 90 centiáreas y 60 centí
m etro s :  ha sido capitalizada la referida finca por la e x 
presada renta  de 2.350 rs. en que los peritos la tasan 
en 52 875 rs., que  es el tipo de la subasta.

Logroño 27 de Agosto de 1860. =  El Comisionado, 
Ceferino España.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la prov incia ,  y en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento ,  se sacan á pública subasta, en  el dia y ho
ra  que  se d i r á ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1860, de doce á 
un a  de la t a r d e , en  las Casas consistoriales de esta cor
te ,  ante  el Sr. Juez de primera  instancia del distrito 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Perales de Tajuña.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 234 del inventario. — Una casa sita en la plaza 
de dicho pueblo ,  con vuelta á la calle Mayor a lta ,  seña
lada con los núm eros 2 y  16, procedente de propios. 
Ocupa una  superficie de *1.072 piés ,  equivalentes á 83 
metros y 614 milímetros. Consta de planta baja, p r inc i
pal y cám aras,  distribuida la primera en tienda con dos 
en tradas  , cocina y cuarto  , y la principal en  u na  hab i
tación vividera. Su construcción consiste en el vaciado 
cíe cimientos macizados de piedra y yeso,  fachadas mis
tas de piedras y  tapiales de t ierra , pisos empedrados en 
la planta baja y de yeso en la p r in c ip a l , techos forjados 
á bovedilla, artqaduras de madera pobladas de zarzo y 
teja, puertas con sus arm aduras y  herrajes correspon
dientes,  todo en mediano es tado ,  cuya casa ha sido tasa
da en 13.936 rs., y capitalizada por la renta  de 800 rs. 
que le h i n  graduado los peritos en 14.400, tipo para la 
subasta.

Núm. 236 del inventario .—Un edificio que  fué fragua, 
sito en la plaza pública de dicho pueblo , con vuelta .á  la 
calle Mayor, señalado con el núm. 1. Ocupa una superfi
cie de 430 p iés ,  equivalentes á 33 metros y 540 milíme
tros" Consta de una sola pieza, sin uso por su estado ru i 
noso. Su construcción consiste en cuatro  paredes de pie
dra  tosca, cub ie r tas  de m adera ,  zarzo y te ja , parte  a r ru i 
nado y  el resto en estado de ru in a ,  sin producir  renta: 
ha sido tasado en 400 rs., tipo para.la  subasla.

Núm. 237 del inventario.— Una casa titulada de la 
Tienda , sita en la calle Mayor alta , con vuelta á la calle 
de la T ie n d a , señalada con los núm eros  2 y 5 ,  en dicho 
pueblo é igual procedencia. Ocupa una superficie de 1.575 
piés, equivalentes á 122 metros y 277 milímetros. Consta 
de planta baja y principal,  distribuida la primera  en tien
da y c o r ra l , y la principal en habitación para u n  vecino. 
Su construcción consiste en cimientos de piedra , y  sus 
fachadas y medianerías de cajones de t i e r r a , pisos de 
yeso , techos forjados y á bovedilla,  a rm aduras  de m a 
dera pobladas de zarzo y  teja , puertas  y v e n ta n a s , todo 
en  mal e s t a d o , cuya finca ha sido tasada en 8.390 r s . , y 
capitalizada por la renta de 500 rs que la han graduado 
los peritos en 9.000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 773 del inventario.— Un callejón sito en la calle 
Mayor baja, e n tre  dos posesiones de Isidoro González , en 
dichó pueblo é igual procedencia ; mide una  superficie 
de 420 piés , equivalentes á 32.607 milímetros. No tiene 
edificación a lguna, y ha Sido tasado en  200 rs. , tipo para 
la subasta.

Subasta en quiebra de D. Jorge Algaba.
No habiendo satisfecho D. Jorge Algaba el importe del 

p r im er plazo de 14.600 rs. en que remató en 24 de Julio 
de 1859, y le fué adjudicada por la Junta superior eu 30 
de Setiembre del mismo año ,  de la finca número 1.388 
del inventario de p rop ios , ha sido declarado en quiebra 
y señalado nuevo remate para la misma el dia 17 de 
Octubre,  ante  el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito de Palacio y Escribano D. Benito P a s t r a n a , bajo la 
responsabilidad del expresado I). Jorge Algaba al pago 
de la diferencia que resulte  en tre  esta y la anterior  s u -

baSta‘ BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Pr&pios.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Fnentidueña.
MENOR CUANTÍA.

Núm. i.388 del i n v e n ta r io —Una huerta  titulada el 
C h a rco ,  término de dicho p u e b lo , procedente de sus 
propios ; su  cabida 11 celemines 14 estadales de primera 
clase de riego, equivalentes a 3 areas , 85 miliaieas. Lin
da N herederos de Doña Isabel María Sánchez , M. con 
b a r ra n c o ,  L. y P. D. Cristóbal Sánchez: ha sido tasada 
e n  4.000 rs., y capitalizada por la renta de 200 rs. que 
le h a n  graduado los peritos en 4.500 rs., tipo paia  la s u 
basla ___

Subasta en quiebra de D. Felipe Pachón.
No habiendo satisfecho D. Felipe Pachón el importe 

del p r im er plazo de la finca núm. 4.100 del inventario 
de propios que remató en 2 de Diciembre de 1859 , y le 
fué  adjudicada en  31 del mismo por la Junta superio r  
e n  la cantidad de 7.200 rs., ha sido declarado en. q u ie 

bra y señalado nuevo remate  para dicha finca el dia 17 
le Octubre próximo, ante el Sr. Juez de primera  instan 

cia del distrito de Palacio v E*crib»no D. Benito Pastra
n a , bajo la responsabilidad del expresado D. Felipe P a 
chón al pa g o  dtí la diferencia que resulte  en tre  esta y la 
anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Alcorcon. *

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.100 del inventario.—Una era sita en el p u n 
to nombrado la Fuente  Vieja, término de dicho pueblo, 
procedente de sus p ro p io s , arrendada á Silverio Gómez; 
su cabida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas 65 centiá
reas. Linda N. camino viejo de Móstoles, M. la Alameda, 
L. María Vergara , P. la Alameda: ha sido tasada en 
2.000 rs.,  y  capitalizada por la renta de 100 rs. que  la 
han graduado los peritos en 2.230 r s . , tipo para la s u 
basta.

Subasta en quiebra de D. Mariano Perez.

No habiendo satisfecho D. Mariano Perez el importe  
del primer plazo de 2.310 rs. en  que remató en 15 de 
Febrero del corriente año,  y le fué adjudicada por la 
Junta  superior en 15 de Marzo siguiente, d é la  finca n ú 
mero 1.727 del inventario de propios, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo remate para la misma el 
dia 17 de Octubre próximo, ante  el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio y Escribano D. Benito 
Past rana ,  bajo la responsabilidad del expresado D. Ma
riano Perez al pago de la diferencia que resulte entre  
esta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Titulcia.

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.727 del inventario.—Una tierra al sitio la So
ledad , en término de dicho pueblo,  procedente de sus 
propios,  a rrendada á Eduvigis Martin; su cabida una  
fanega 2 celem ines , equivalentes á 39 áreas 94 centiá 
reas. Linda N. la Galiana,  L. y P. propios: ha sido ta
sada en 583 r s . , y  capitalizada por la renta de 29 rs. que 
le han graduado los peritos en 652 rs. 50 cénts. ,  tipo 
para la subasta.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia,  y en v ir tud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para  
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el día 
y hora que se dirá  , las fincas siguientes:

No habiendo tañido postor en el primer remate cele
brado en 22 Julio de 1859 y 28 de Agosto del cor
r ien te  año las fincas que se d irán ,  se sacan nuevam en
te á subasta por el tipo menor, según orden del Excmo. 
Sr. Gobernador.civil  de esta provincia, el dia 18 de Oc
tu b re  próximo, de doce á una de la tarde, en las Casas 
Consistoriales de esta corte , ante el Sr. Juez de p r im e
ra instancia del distri to de la Audiencia y Escribano
D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE LA CAPITAL 

Fuencarral.

MAYOR CUANTÍA.

Num. 39 del inventario.—Unas tierras labrantías e r ia 
les y trozos de viñedo, que cierra la Cañada Real, y en 
ia cual se hallan 600 cepas de primera y 900 de segunda 
clase al sitio de dicha Cañada, término de Fuencarra l,  
procedente de los propios de Madrid; su cabida 93 fane
gas , cogiéndole una media el Canal de Isabel I I . de se
gunda, tercera y cuarta clase , equivalentes á 3.184 áreas, 
i 2 centiáreas. Linda N. tapias del Pardo, M. la ermita de 
Santa Ana de Fuencarral,  O. y P. tierra de vecinos del 
mismo; tasadas en 30.000 rs., y capitalizadas por la renta 
de 1.500 rs. que las han graduado los peritos en 33.750 
reales; tipo para la subasla, la tasación.

PARTIDO DE CHINCHON 

Chinchón.

P r o p io s .— R ú s tic a s .

MENOR CUANTÍA.

Núm. 4.820 del in v en ta r io —Una tierra sita en el 
pun to  nombrado Cañada de la Iglesia, término de dicho 
pueblo y procedente do propios,  arrendada á Vicente 
Buitrago; su cabida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas, 
12 centiáreas de tercera clase. Linda N. Juan Huete, M. y 
L. cerros,  y P. Doña Estefanía Rey; ha sido tasada en 
100 r s . , y capitalizada por la renta de 5 rs. que le han  
graduado los peritos en 112 rs. 50 cénts. ;  tipo para la 
subasta, la tasación.

Núm. 4.821 del inventario.—Otra id. sita en el punto 
nombrado Navazuelas , en dicho término y  de igual p ro 
cedencia, arrendada á Miguel Ramírez; su cabida 11 ce
lemines, equivalentes á 31 áreas y 39 cenliáras,  de ter
cera clase. Linda N. y P. cerros,  M. Bárbara Camacho, y 
L. camino: ha sido tasada en 140 rs., y capitalizada por la 
renta de 7 rs que le han graduado los peritos en 157 rs. 
50 cénts. : tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 4.822 del inventario. — Otra id. id. sita en el 
punto  nombrado Monton de T r ig o , en dicho término y 
de igual procedencia, arrendada á Miguel Ramírez; su 
cabida una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centi
áreas de tercera clase. Linda N. Dámaso Pascual, M. y 
L. ce r ro s ,  y  P. Monton de Trigo : ha sido tasada en  120 
reales, y capitalizada por la renta de 6 rs. que le han 
graduado los peritos en 135 rs.; tipo para la subasta ,  la 
tasación.

Núm. 4.823 del inventario.—Otra id. id., sita en el 
punto nombrado Valdelorente, en dicho término y de 
igual p rocedeneia , arrendada á Antonio Gastero; su ca
bida 3 fanegas, un celemín, equivalentes á una hectárea,
5 áreas y 57 centiáreas de tercera clase. Linda N , M. y 
L. cerros,  y P. manantial;  ha sido tasada en 300 r s . , y 
capitalizada por la renta de 15 rs. que le han gradua
do los peritos en 337 rs. 50 cénts. ;  tipo para la  su b as
ta, la tasación.

Núm. 4.826 del inven tario .— Una tierra  sita en  el 
punto nombrado Calvario de Saeta Ana, en dicho 
término y de igual procedencia, arrendada á BenignoLo- 
pez; su cabida 2 celemines, equivalentes á 5 áreas y 70 
centiáreas de tercera clase. Linda N. Laureano Ontalva, 
M. Ricardo Recio, L. Dionisio González, y P. José Caz: ha 
sido tasada en 160 rs., y capitalizada por la renta de 8 
reales que  le han graduado los peritos en 180 rs.; tipo 
para la subasta, 1a tasación.

Núm. 4.827 del inventario.— Una viña en tres peda
z o s , sita en el punto  nombrado Valle de San J u a n ,  en 
dicho término y de la misma procedencia , a rrendada  á 
Blas Beudicho; su cabida una fanega 5 celemines,  e q u i 
valentes á 42 áreas y  80 centiáreas de tercera clase, 
conteniendo 430 cepas. Linda N. Emeterio Camalmas, M. 
Gábino Chamorro ,  L. Antonio Ortego y P. Francisco 
Mayor: ha sido tasada en 800 r s . , y capitalizada por la 
renta de 40 rs. que le han graduado los peritos en 900 
reales ; tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 4.828 del i n ventano.— Una tierra en dos peda
zos , sita en el punto nombrado Santa Ana, en el mismo 
término y dicha procedencia , arrendada á Jacinto Agua
do ; su cabida 4 celemines,  equivalentes á 11 á rea s ,  41 
centiáreas de terrera clase. Linda N. José Diaz, M. Patri
cio Montero , L. Gervasio Ontalva y P. herederos de An
tonio Rodríguez: ha sido tasada en 200 r s . , y capitalizada 
por la renta de 13 rs. que la han graduado los peritos 
en 292 rs. 50 cénts.; tipo paia la subasta, la tasación.

Núm. 4.829 del inventario.—Una tierra sita al punto 
nombrado Carril de Santa Ana, en dicho término y la 
misma procedeneia, arrendada á Ricardo Recio; su  cabida
6 celemines, equivalentes á 17 áreas y 12 centiáreas de 
tercera clase. Linda N. Ambrosio Peña ,  M. camino, 
L. Juan Rodríguez y P. Gervasio Ontalva : ha sido tasa
da en 160 rs. y capitalizada por la renta  de 8 rs. que la 
han graduado ‘los peritas en 180 r s . ; tipo para la subas
ta , la tasación.

Núm. 4.832 del inventario.—Otra tierra sita en el 
punto nombrado Navazuelas,  en dicho término y la mis
ma procedencia , arrendada á Benigno López; su cabidr 
una fanega 2 celemines, equivalentes á 39 áreas y 93 
centiáreas do tercera clase. Linda N . , L. y P. camino , M 
cerros:  ha sido tasada en 160 rs. ,  y capitalizada por la 
renta de 8 r s .  q u e  la h a n  graduado los peritos, en 180 rs 
tipo para la s u b a s ta , la tasación.

Núm. 4.833 del inventario.—Una tierra en dos peda
z o s , sita en el punto n o m b r a d o  la Cuesta de Villaverde 
en dicho término y de igual procedencia , arrendada ; 
Benigno López; su cabida una f a n e g a ,  10 celemines 
equivalentes á 62 áreas v 77 centiáreas de tercera clase 
Linda N. y P. camino, M. cerros y L. los dos caminos 
ha sido tasada en 200 r s . , y capitalizada por la renta d< 
10 rs. que la han graduada los peritos, en 225 r s . , tip< 
para ln subasta , la tasación.

Núm. 4.835 del inventario.—Otra id. sita en el punto< 
nombrado la Nava , en el mismo término y de igual p ro 
cedencia , arrendada á la viuda de Ramón París ;  su ca 
bida 6 celemines, equivalentes á 17 áreas y 12 c en t iá -  
- eas de tercera clase. Linda N., M. y  P. cerros , y L. sen
da: ha sido tasada en 100 rs., y capitalizada por la r e n ta  
de 5 rs. que le han graduado los peritos en 112 rs. 50 
céntimos.; tipo para la su b a s ta , la tasación.

Núm. 4.837 del inventario.—Otra t ierra sita en el 
punto nombrado Manto, en el mismo término y de dicha 
procedencia, arrendada á la viuda de Ramón de París; su 
cabida una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas, 
36 centiáreas de tercera clase. Linda N. y  P* sendero, M. 
y L. cerros: ha sido tasada en 160rs.,  y  capitalizada por 
la renta de 8 rs. que la han graduado los peritos en 180 
reales; tipo para  la subasta, ia tasación.

Villarejo de Salvanés.

Propios. — Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 411 del inventario.—Una tierra  titulada y sita 
en el G ra m a l , término de dicho p u e b lo , procedente de 
Beneficencia, arrendada á Francisco Sánchez Cazador; su 
cabida 3 fanegas 9 celem ines ,  equivalentes á 116,44,41. 
Linda á N. y L. con t ierra  de Coloma , M. D. Juan Mo- 
rate  y P. camino del G r a m a l : ha sido tasada en 3.000 
reales , y  capitalizada por la renta  de 150 rs. q ue  la han 
graduados los peritos en 3.375 r s . ; tipo para la subasta, 
la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura  que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien  se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de' á 10 por 100 cada uno. Él primero 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el in tervalo de u n  año cada uno para 
que en  nueve quede cubierto  todo su  va lor ,  según se '  
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado continuarán  
pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene el 
art.  6.° de la mencionada ley de 1855, y  con la bon i
ficación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú b l i 
ca, consolidada ó diferida,  conforme á lo dispuesto en  el 
art.  20 de la ley de 14 de Julio. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te  19 años. A los compradores que  antic ipen uno  
ó más plazos no se les ha rá  más abono que el 3 por  100 
an u a l ;  en el concepto que  el pago ha de ejecutarse  al 
tenor de lo q u e  s e  d i s p o n e  en la s  i n s t r u c c i o n e s  de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855*

4.a Según resulta  de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adminis tración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov incia , las fincas de que se 
trata no tienen carga a lg u n a ; pero si apareciese poste
riormente  se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta  del rematante.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de 
los que  quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios,  Beneficencia é Ins t rucc ión  pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 

í á las provincias y  á los pueblos.
2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 

los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-lnfante D. Cárlos, obras pias, santuarios,  y 
todos los pertenecientes ó que  se hallan disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nom bre ,  origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 16 de Setiembre de 1860. =■ El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales,  Luis Calvo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRÍD.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 11 DE OCTUBRE 
DE 1860.

1 Barómetro Tempera-! Tempera- ¡
rcducidoáO0 tu ra  en | tura en g ra - : Dirección ESTADO DEL 
y milím e- grados j dos centí- ; del Tienl0< CIKL0.

tros. Reaumur.1 grado?.

6 m . 5 708,40 5",4 ¡ 6*.8 i E. N. E. Despejado.
9 m . 707,48 9*,3 i 11 *,6 . ¡ S. S .E ..  Al¡?.*nube

12 n i . .  705,52 14°,8 ¡ \ O. S. O Idem.
3 1 .  1 703,49 16*,9 ¡ 2 I ‘,I ! O. S. O. Cubier to.
6 l . . ;  702,65 14”,5 : ¡S”,l , O. S. O. Idem.
9 n. . . j  702,42 14”,2 1 17”,7 , O. N. O. Despejado.

. ! ■

Temperatura m á - ¡  j
xima del d ia  j  i 8*,6 j  23a,2

Temperatura m á 
xima al sol  23*,1 | 28®,9

Temperatura  mí
nima del d i a . . .  5#,0 | 6*,3

Evaporación en las 24 hs..  6,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 10 de Octubre de 1860. 

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0* y ra en grados del Estado del cielo 
at nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

8 d é la  m . . .  766,0 17,1 N. N. E. Poco nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  ’Africa 
el 6 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

i Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

I OFAÍ m A D R S  cido á 0o g r a d  os delL U U A U U A L m s. |y a ln h re l ceotigra. Tieni0. DEL CIELO.
¡del mar. dos.

D u n q u e ro u e   768,9. 13®,6. N. O . .. Nublado.
París. . . .*   770,3. 13°,2. O Cubierto.
Bavona  773,1. 9*,8. E .S .E . Idem.
L y o n    772,7. 11°,1. N  Despejado.
Madrid   765,1. 11°,1. N . E . . . Idem.
San F e rn a n d o   765.3. 19°.0. E. N.E. Poco nublado.
Bruselas  770,7. 13°,3. N Muy nublado.
Viena  764,3. 12°,0. O.N. O. Nublado.
T u r í n . . . ,   768,7. 13®,5. O Sereno.
Lisboa  767,2. 18°,9. N.N.E. Despejado.
R o m a . . . . ..............
Florencia ................
San Petersburgo .
C onstan tinopla . . :  764,5.  19°,3. N . E , *  Cubierto.
S lockolm o. .........  752,0. 1 4. O.N.O. Poco nublado.
Copenhague  760,8. 6°,3. N  I Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los parles remit idos en este dia por  la In te rven

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.693 % fanegas de trigo.
3.961 arrobas de h a r in a  de id.
1.145 libras de pan cocido.
4.108 arrobas de carbón.

118 vacas, que componen 43.844 libras de peso.
770 carneros,  que  hacen 18.907 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne dé v aca ,  de 42 á 47 rs. a rroba ,  y de 4 8 *á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  (le 18 á 20 cuar tos libra.
Idem de ternera, de 66 á  74 rs.  a r roba  , y de 34 á  42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba ,  y de 30 á  42 c u ar 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs.  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.

Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra ' 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, v de 10 á 42 cuartos cuar

tillo. “ ,
Pan d ed os libras, de 41 á 43 cuartos. ¿o
Garbanzos, de 32 á  42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á  12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rsf. arroba, y de 10 a 14 cuartos

libra. ;
Lentejas,,de 47 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartas 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 a 68 rs. arroba, y de 26 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4% á 5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos- 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY.

Cebada añeja, de 23 á  25 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.

18 fanegas á .. 54 rs. 36 fanegas á . .  <84 rs.
4 0 0 ................... .. 46 3 0 . . . .................  52
36.......................  ¿8 68......................... 49%
4 8 ..  . .................  52 30............ , ......... 80
30.........................  52% 4 0 . . . . . . _____ 48
25 . . ................... 51% 20 ......................... 49
50....................... 52 % 13.................... 48%
17.......................  50 4 0 . . . ................. 48
20 i   47 40 ........................ 49
35.......................  52 7 0 ........................  50
3 6 . . .  . ............... 47 3 2 . . . . . . . . . . .  -'47 "

100...................... 50 7 0 ______ . . . . .  52%
46......................  50 30......................... 51 %
40......................  51 % 400.......................  4%,
4 0 .. . ................ 50% 3 4 ........................ 45%
50...................... 50 1 2 0 . . .................. .. 48
30......................  60 5 0 ........................ 49

456.................... 51 % — —
Trigo v e n d id o ... . . . .  4.670 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 1.574.

Precio m áxim o.. . . . . .  52%.
Idem mí n i mo . . . . . . . .  45%.
Idem m edio .................... 49,59.

Nota.. Trigo trechel, 3.4 fanegas á 57 rs,  ̂ .
Ló que se anuncia al público para su  intelijgéncur. 
Madrid 41 de Octubre de 1860. «**EI Alcalde-Cor

regidor , Duque de Sesto.

B olsa  d e M adrid.
Cotización del 11 de Octubre de 1860 á las tres de la  

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48- 
75 c.; á plazo, 48-75 y  80 á fin cor. vol.; 49-20 , 25 , 05 c., 
49 y  49-16  á  fin próx. ó á vol.  ̂ "

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 40*80^60  
y 80; á plazo , 40^70, 65 y 70 á fin cor. vol.; 41-30 y  25 
á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim eradase, publicado, 28-50. 
Idem de segunda id. , no publicado, 22 d.
Idem del personal, id ., 47-40. •, *
Acciones de carreteras , emisión de 4.a de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100anual, id., 95*50 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 97 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2*000 r s . , id., 

94-50 d. ,
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., ídem, 

93-50 d.
Idem de í.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem,

. 94-25. • •
Acciones de obras públicas de 4.a de Julio de 4858, 

ídem, 94. -r ®
^  Acciones del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 
por 100 anual, id ., 107-75 d.
^ O b ligacion es del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 92-25 p.

Acciones del Banco de España, id., 203 p.

-  CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-50 p.
París á 8 dias v ista , 6 -2 5 .

Plazas del reino.
t T M w r r r ~ r — ...    ......... . ........................................ , .   ~ t = 3 Q C n « a B g l m M M g B £ a

Daño. Beneficio. Daño. Benefieio.

A lbacete...: 4/2 . .  Lugo  i
Alicante  1/8 p. Málaga. . . .  . .  5/8 d.
Almería................ . 1/4 M u r c ia . . .  par.
Avila  1/4 p. O rense  4 p. , .
B a d a jo z .... 4 /8  . .  Oviedo................... 4 /2 0 ,
Barcelona.. . . .  3/8 p. P alencia ,. .  . .  1/4 d.
Bilbao.............. . .  3/8 p. Pamplona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres. . . .  párd. . .  Salamanca, par. . .
C ád iz .. . . . .  par. . .  San Sebas-
C astellon.... . .  . .  l ia n .. . . . .  . .  ? F /2d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1 /2
Córdoba. . 1/4 d. . .  San tiago... 1/2 d.
Coruña  par. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca   . .  . .  Sevilla. . . .  par.
G eron a .... . .  . .  S o r ia . . . . . .  3 /4  p. . . .
Granada.. . .  par p. . . Tarragona. par.
Guadalajara. par. . .  T e r u e l.. .. .  . .  . .
Huelva............  . .  Toledo  3/4 d. . .
H uesea. ...............  . .  Valencia.. .  . .  4 /8
Jaén .« . .  . . .  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  f /2
León   1/4 . .  V ito r ia ... .  4/4
L é r id a . . . . .  . .  . . r Zamora...;, pard. . . .  ?
L o g ro ñ o .... 4/2 . .  Zaragoza. . . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 11 de Octubre de 4860.
\  í 3 por 400.........   M M .

Pondos franceses.. J por * o o . . .     /  95,<60.

-  , <3 por 100 in ter io r .. 47 4/2.
Españoles    • J diferida.    40.

&n$oUda9o$     ............ > . ....................  92 7 /é  4  93.
Amberes 6 de Octubre. — In terior, 47 7 /8 .— Diferi

da , 39.
Amsterdam  6 dé Octubre. —  Interior, 47 3 /1 6 .-^ D i

ferida , 39 3/8.

Francfort 6 ‘dé Octubre?— In ter io r , 46 7 /8 .— Diferida, 
39 3/8.

Lóndres 6 de Octubre. — Intérior, 48 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría" genéral.—'Pór el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro0 Jefé de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  émpláza 
por segundo y último plazo á D. Antonio Lepn de Cifuei^tos^ Ó á 
sus herederos, Administrador general que,fué de la renta de 
tabacos en los siete primeros meses de i 824 , y al Contador tíon 
Santiago Blasco, por primer llamamiento, á. fin dé qué dentro 
del preciso término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaría general á recogey y 
contestar un pliego de reparos procedente del exámén dé dtéíiás 
cuentas; en la inteligencia que de no verificarlo les'parárá'per
juicio.

Madrid 8 de Octubre de 4860.=J. M. de Ossprno. —2

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza 
á D. Julián López < Administrador que fué de Rentas dé la pro
vincia de Jaén en el .año de 4818, ó á sus herederos, á fin de 
que dentro del preciso término de,30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de "publicado este anuncio en la Gacela, se presen
ten por sí ó por medio de encargado en esta Secretárfo jgeiiéral 
á responder á los reparos que constan formulados A coUseéúeu- 
cia del examen de la cuenta de la renta de tabacos respectiva h 
dicha provincia y año; en la inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1860.c^J. M. de Ossorno. —2

Por providencia de éste Juzgado, fecha de ayer, se bita., lla
ma y emplaza á Miguel Marchan, álias [el Chato, riállirárde^Mo- 
ra de Toledo é Isidoro Delgado, álias el Pequeño, que Id es 
lamanca. para que dentro del término de 30 dias se p r e s t e n  
en este dicho Juzgado ó en la cárcel nacional del partido á pres
tar una declaración y ser oidos en la causa que se les sigue por 
la E sc rib an ía  del ¡ que refrenda en concepto de aútÓVés d e lá  he
rida causada á Domingo José Barbosa la noche del 8V de Febre
ro último; bajo apercibimientt que dé no W erlo  se sustanciarái



misma ea.su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que ;
baya lugar. . ;

Cogolludo Octubre 9 de 4 860.=Quintin Azaña. =  Alejandro
Santos. *«33

Bq virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad, se llama por medio del presente
á D. Joaquin Pereira, de este domicilio, para que al término de 
cinco días se presente en dicho Juzgado, por la Notaría de Do» 
José Ruano, á enterarse de una providencia dictada contra él en 
el expediente de venta de la finca núm. 4.026 del inventario de 
propios de la provincia de Burgos, que remató en 24 de Enero 
último; bajo apercibimiento. 5434

Juzgado de Guerra del €ampo de Gibraltar.—Por providencia 
dictada en el dia de ayer en los autos de testamentaría del sol
dado del regimiento de la Albuera Bernardo Rodríguez Rivas* 
hijo de Andrés y de María, natural de Piñeiros, en la provincia 
de Lugo, feligresía de Santiago de Castroncelos, fallecido en el 
hospital militar de esta plaza el dia 42 de Julio del año próximo 
pasado ¿ se convoca á los padres de dicho finado y  demás pa
rientes que se crean con derecho á los bienes de dicha testamen
taría, para que en el término de 30 dias se personen por sí ó 
por apoderado en forma á ejercitar sus acciones en este Juzga
do; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo se entenderá 
que renuncian á todo derecho, parándoles¿el./perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 27 de Setiembre de 4860.=P. I . , Francisco Puche.— 
V.ft B.°—Rafael García de la Torre. 54 35

Juzgado de Guerra del Campo de Gibraltar.— Por providen
cia dictada por el Juzgado de Guerrar dé este Campo en 27 del 
actual en los autos de testamentaría del cabo segundo de carabi
neros del reino José Melendreras L o ^ z , hijo de Jacinto y  de 
Simona, natural de Sevilla, se convoca á estos y  demás parien
tes que se crean con derecho á los bienes de dicho finado, pa
ra que en el término de 20 dias se personen en este Juzgado por 
si ó por apoderado en forma á ejercitar sus respectivos derechos! 
apercibidos que de no verificarlo se entenderá, que renuncian 
sus respectivas acciones. >

Algeciras 28 de Setiembre de 4 860.—P. I., Francisco Puche.=  
V.° B.°=*Rafael García de la Torre. 3136

El Licenciado D. Ramón González Luna, Juez de primera 
QStancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Celedonio García, 
vecino del pueblo de Zacos, Ayuntamiento de Magad, para que 
al preciso término de 30 dias, á contar desde que se anuncie el 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Go
bierno , se presente en la cárcel de esta eiudad con objeto de res
ponder á los cargos quesresultan de la causa que contra el mismo 
se sigue en este Tribunal por suponerle autor del hurto de fru
ta de una huerta de Domingo Gómez, vecino de dicho Zacos, la 
peche del 4 5 de Setiembre último ; pues pasado dicho término 
sin haberlo verificado se seguirá y sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole todo perjuicio.

Dado en Astorga á 6 de Octubre de 4860.—Ramón González 
Luna.*=Por mandado de S. S ., Benito Isaac Diez. 54 37

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de I* Derecha de esta ciudad, y  especial de Hacienda de 
4a misma y su provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Nicolás Hacar, Ad- 
miniitcador de Loterías queffué de esta capital, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde esta fecha, comparezca 
ep este Juzgado de Hacienda y Escribanía¡.del actuario á fin de 
que por este se le notifique la sentencia que ha recaído en la cau
sa que se le sigue por malversación de fondos públicos; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
Rehará la notificación en los estrados de la audiencia, parándo
le por su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 6 de Octubre de 4860.—Manuel Avello Valdés.—Por 
mandado de S. S ., Antonio José de Uvierte.

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR.
La entrevista de Soberanos en Varsovia, fijada 

para el 20, durará dos dias. Según la Corresponden
cia H avas , el Ministro prusiano ha propuesto al 
Príncipe que no adquiera con tal motivo compromi
sos onerosos para Prusia, y parece que el Príncipe 
Regente ha aprobado dicha proposición.

Con fecha 6 escriben á la misma Correspondencia 
desde Berlín que la salud del Rey no habia esperi- 
mentado cambio hacia tiem po, si bien por ahora no 
infunde temores la vida de S. M.

Él Gran Duque heredero de Rusia ha sido nom
brado Coronel en el ejército prusiano. El joven Prín
cipe es Coronel propietario del primer regimiento de 
huíanos de Silesia 1

Según noticias de Viena recibidas en Herlin, se 
decia el 6 que el Gobierno austríaco publicaría muy 
pronto una Constitución general para aquel Imperio, 
estableciendo una Dieta general con atribuciones le
gislativas, y Dietas provinciales con voto consultivo, 
cuyas deliberaciones se limitarán á los asuntos 
locales.

La Gaceta de Coloma, con referencia a noticias 
de Yietlá fecha 3, indica que los viajeros proce
dentes de Polonia por el camino de hférro del Norte 
anunciaban movimientos de tropas y concentra
ción de fuerzas muy considerables hácia las fron
teras austríacas, principalmente en las inmediacio
nes de la antigua República de Cracovia, en donde 
era tal la reunión de fuerzas, que aquellos habitantes 
sé hallaban alarmados. Asegurábase además que el 
Gobierno habia celebrado convenios Gon la Direc
ción del ferro-carril del Norte para trasportar tro
pas rusas á los puntos más amenazados del territorio 
austríaco.

Segup la misma Gacetay la efervescencia en Hun
gría ¿s cada vez mayor, hasta el punto de que se 
verá el Gobierno muy pronto en la necesidad de 
declarar en estado excepcional aquel territorio. Con 
fecha 2 se expidieron de Viena despachos muy im
portantes al Conde de San Quintín, Gobernador del 
distrito militar de Temeswar y de la Vayvodiay en 
ios guales parece se le .autorizaba para publicar el 
estado de sitio si fuese necesario.

En lá fortaleza de Temeswar era muy grave la 
situación para los empleados y militares alemanes, 
en cuyos círculos se consideraba muy crítico el por
venir. Esperábase, no obstante, que el alistamiento 
que ha de verificarse en Noviembre hará desapa
recer algunos elementos de los más peligrosos, y yá 
los preliminares que habian comenzado en varios 
pjúutos producían buenos resultados.

Ei* cuanto á las resoluciones del Gobierno acerca 
d© la reorganización política de Hungría, se creia 
que el Ministerio intenta conceder á los húngaros 
instituciones representativas; pero de ningún modo 
la autonomía y unión personal que solicitan, ins
tituciones que se otorgarán sin embargo bajo con
diciones que dejen á salvo la integridad de la Mo
narquía.

a Reina de Inglaterra llegaría ayer á Goblenza, 
tío cuyo punto se hallarán también el Duque y la 
Gran Duquesa de Badén, el Príncipe Federico Gui
llermo de Prusia y su augusta esposa la Princesa
f & k e k l ':

ta  Gaceta de Btberfeld anuncia que la marcha de 
M. die Schleinitz para Coblenza, en donde como es 
sabido verá á Lord John Russell, debió verificarse 
el 7, ett enyo dia saldría con la misma dirección el

Embajador británico, Conde de Bloomfield, á fin de 
acompañar á Au,Soberana hasta Amberes.

Escriben de Beyrouth al Times lo siguiente:
«Las operaciones militares, encaminadas á inti

midar y sujetar á los drusos, han empezado. El ter
ritorio entre Damasco y Bidón se ocupará por fuer
zas turcas.

Fuad-Bajá se ha embarcado en un buque de 
guerra otomano, y se ha dirigido á Sidon con Ismail- 
Bajá , Comandante en Jefe, y Hassan-Bey, que des
empeña otro mando. Parece que se procederá á ca
lificar los acontecimientos de Sidon, y en seguida 
marchará Fuad-Bajá á Hasbeya.

Mustafá-Bajá, que ha conducido á Ahmed en ca
lidad de arrestado á Constantinopla, ha salido de 
Damasco con dos batallones y dos piezas de montana 
para Hasbeya. Se unirá con Ismail-Bajá á los ára
bes y mutualis, y establecerán de esa manera con 
las tropas regulares un cordon para interceptar la 
huida de los drusos.

Las fuerzas turcas en Siria ascienden nominal
mente á 1 4.000 hombres;, pero es muy probable que 
no estén en campaña más de la mitad. Bastan para 
impedir que desaparezcan los drusos en misa; pero 
ni un ejército de 100.000 hombres les impedirá que 
lo verifiquen en pequeñas partidas

Al mismo tiempo que las tropas turcas se ponen 
en movimiento, fuerzas francesas compuestas de las 
tropas de preferencia del cuerpo expedicionario, 3.000 
hombres poco más ó me ios, se dirigirán sobre Der- 
el-Karamar. La infantería seguirá el camino de la 
montaña, y la caballería la carretera.

Habiendo hecho saber Fuad-Bajá que todos los 
chéicksdrusos que no se presentasen en Beyrouth se
rian considerados como culpables, vinieron algunas 
el 19 á prestar sumisión al Representante del Sul
tán, y dos dias después llegó Said-Beg-Djimblatt. 
En dicho dia 49, 14 Cheickx drusos y 17 Emires y 
Cheickscristianos que habian obedecido á las intima
ciones de Fuad-Bajá se reunieron en presencia de es
te y de otras Autoridades turcas que constituían una 
especie de Di van.

Fuad-Bajá se dirigió á unos y otros, diciéndoles 
que las consecuencias de las rebeliones de la mon
taña habian sido la efusión de sangre, la rapiña las 
hostilidades constantes y la ruina del país; que cual
quiera que fuese la secta que habia empezado la 
guerra y derramado sangre seria castigada con arre
glo á la ley; añadiendo que según las facultades otor
gadas por el Sultán, su Representante habia estable
cido un Tribunal encargado de juzgar á todas las 
personas acusadas de crímenes cometidos durante los 
últimos acontecimientos, investigar el origen de la 
guerra y buscar á sus autores: dicho Tribunal apre
ciará los diferentes grados de culpabilidad, y tendrá 
en cuenta cualquiera circunstancia favorable ó ate
nuante donde quiera que la halle. Fuad-Bajá ha 
prometido también que ese Tribunal juzgará impar- 
eialmente sin consideraciones de secta, y que el Go
bierno oiria á los testigos que para la defensa se 
creyese oportuno llamar.

Concluido el discurso, Fuad-Bajá dijo á los jefes 
cristianos que podían retirarse, y á los drusos que á 
pesar de la sumisión qne acababan de hacer, la me
jor prueba que podrían dar de su lealtad al Suban 
era la de constituirse en prisión y  someterse al fa l lo  

que sobre ellos recayese. En consecuencia han sido 
arrestados y distribuidos en los cuarteles.

Entre los drusos así arrestados están el Kaimakan 
Emir Mohammed-Reslan, el Emir Mohammed d’Ain- 
Anub, y el Emir Melkirn; Seid-Bey-Djimblatt y su 
yerno Selim-Bev-Shams, Cheik Hussein-Talhouk y 
otros.

El Tribunal encargado de juzgar á los drusos es el 
mismo que entiende en el procedimiento contra Kurs- 
chid-Bajá.

Nueve individuos convictos de asesinato fueron 
ahorcados el 4 9 en Damasco siéndola mayor parte 
extranjeros, y además cuatro drusos, uno de los cua
les era Alí-Agá, del pueblo de Nikeh, en el Shuf. 
Otro reo acusado de complicidad en el asesinato de 
M. Graham, el misionero inglés, fué también ahorca
do. Parece que se hallaban todavía en las prisiones 
40 reos sentenciados á pena capital.»

CRONICA EXTRANJERA.

Existe  h a c e  c u a t ro  a ñ o s  en  las inm ed iac io n es  de T o u rs  
un  es tab lec im ien to  m u y  poco co n o c id o ,  y q u e  p ro d u c e  
r e su l t a d o s  a l t a m e n te  beneficiosos: este e s t a b le c im ie n 
to, c a y o  t í tu lo  es Casa p a te rn a l , ha  s ido  fundado  por  
M. D e in e tz ,e l  c é le b re  f u n d a d o r  de  la co lon ia  pen i tenc ia 
ría de  M ettray .

Sab ido  e s ,  d ice L. A l l o u r y ,  q u e  n u e s t ra s  leyes civiles 
han p rev is to  el caso ,  p o r  d esg rac ia  m u y  c o m ú n  en  n u e s 
tros d ía s ,  de  q u e  los hijos o lv id ase s  el p r i m e r  p recep to  
Je  la m oral ,  q u e  les p r e s c r ib e  el respe to  y la s u m is ió n  á 
la a u to r id a d  pa te rna l .  En tal caso ,  los a r t ícu lo s  376 y 377 
del Código civ il  a u to r izan  al p a d re  d e  familia  para  h a c e r  
d e te n e r ,  d u ra n t e  c ie r to  t i e m p o ,  al hijo c o n t r a  el q u e  t ie 
n e  g ra v e s  quejas .  E m p e ro  es ta a rm a  q u e  el leg ir íador  ha 
concedido al p a d re  ha llegado á s e r  en  la p rác t ica  in s u 
f ic ien te ,  i lusoria. Desde luego el c o r to  espacio  de. t iem po 
en  que  p u e d e  e je rce rse  la r e p re s ió n  ( u n  mes so la m e n te  
p a ra  e l 'h i j o  m e n o r  de  16 a ñ o s )  la hace  ineficaz. Ofrece 
adem ás e n  s u  e jecuc ión  tales in c o n v e n ie n te s  y peligros, 
que  la disposición d é  la ley debía s e r ,  com o es en efecto, 
le tra  m u e r ta  ó poco menos .  A falta de  u n  lugar  e sp  cial 
para  el c u m p l im ien to  de  esta c o r r e c c ió n ,  se  e n c e r r a b a  á 
los n iñ o s  á q u ie n e s  s u s  p ad res  q u e r í a n  ap l ica r la  en  a l 
g u n a s  de  las p r is iones  con  acusados  y a u n  con c r im in a 
les ,  c u y a  co m p añ ía  ex p o n ía  á la j u v e n tu d  á peligros m u 
cho  m a y o re s  de  los q u e  se  t r a tab a  de l ib ra rles .  ¿Qué pa
d re  de  familia  po d r ía  c o n s e n t i r  en  colocar á su  hijo e n t r e  
m a lh e c h o re s?  ¿ No es de tem er  qu e  el n iñ o  al q u e  se h a 
ce a t r a v e s a r e l  d in te l  de la p r i s ió n  se  co n s id e re  d e s h o n ra 
d o ,  se c rea  c o n s ag ra d o  p a r a  s i e m p r e  á la in fam ia?

E n  rea l idad  la m a y o r  par te  de  las familias  re t ro c e d e n  
a n t e  u n  m edio  de  c o r re cc ió n  q u e  p iovoca  tan  viva com o 
legítima r e p u g n a n c i a ,  v ién d o se  en  la t r is te  a l te rna t iva  de 
a b a n d o n a r  á u n  n iñ o  á su s  malos in s t in to s ,  ó de r e c u r 
r i r  á m ed ios  casi ta n  enojosos. A lgunas  veces las fam i
l ias r ica s  hacen  v ia ja r  por países le janos y  con e n o rm e s  
gas tos  á los hi jos de q u ie n e s  t ien en  que jas .  Pero ¿ q u i é n  
no  ve  q u e  el p r im e r  r e su l ta d o  de  es te p a r t id o  es s u s t i t u i r  
u n a  d is ipac ión  á o t r a ?  ¡Deseáis q u e  se  c o r r i ja  un  n iñ o  
in dóc i l ,  p e re z o s o ,  i n a p l i c a d o , y c o m en zá is  por i n t e r ru m 
p i r  su s  es tud ios!  ¡Le hacéis  p e rd e r  el háb i to  del trabajo ,  
f re n o  el m á s  poderoso  de  todos los f r e n o s , la m ejo r  de 
todas las d isc ip linas!  Pensad en  que  e n  ese viaje al e x 
t r a n je ro  va á e n c o n t r a r  el jo v en  todas las seduccio-  
n es  á q u e  habé is  q u e r id o  a r r a n c a r l e ;  va á gozar de  i n 
depen d en c ia  y com ple ta  l i b e r ta d ,  pues to  q u e  no  e s ta rá  
su je to  á la vig ilancia  del  colegio y de  su familia.

Otras familias , c o n t in ú a  ¡V!. A l loury ,  m énos  favorecidas 
d é l a  fo r tu n a  ad o p tan  á veces el r igoroso  par t ido  de  e m 
b a rc a r  á sus  hijos. Pero  así com o  la cari  e ra  de la m a r in a  
o frece u n a  honrosa  perspec tiva  á los jó v e n e s  qu e  la s i 
g u e n  en  las e s c u e la s ,  es m u y  ingra ta  y penosa pa ra  los 
qu e  h a cen  su  a p ren d iza je  e n  calidad de  s imples g r u m e 
tes. Puede  d ec ir se  q u e  el r e m ed io  es p eo r  q u e  la e n f e r 
m edad  : e n  realidad  no  es  un  r e m e d io ,  es una  medida ex
t r em ad a  á q u e  se  re s ignan  las familias  para  d e s e m b a r a 
zarse  de  u n  jó v e n  in c o r re g ib le ,  cu y a  p ie senc ia  ha l lega
do á se r  u n  m a n a n t ia l  p e r e n n e  de  tu rb u le n c ia s  y de  p e 
s a r e s ,  un  escándalo, y un  pel ig ro  en  la familia.

El es tab lec im ien to  fu n d ad o  po r  M. Deinetz t iene  p o r  
objeto p o n e r  á d ispos ic ión  de las fam ilias  u n  medio  de 
c o r re cc ió n  v e rd a d e ra m e n te  p a te rn a l ,  q u e  n o  p resen ta  
n in g u n o  de los in c o n v e n ie n te s  de  la de ten c ió n  l ega l ,  ni 
de los dist in tos p a r t i d o - q u e  se  em plean .  La Casa pa terna l 
es , se g ú n  la feliz e x p re s ió n  del O bispo de  O r lean s  , u n  
v e rd ad e ro  Colegio de represión , en q u e  los jó v e n e s  son  
recib idos d u r a n t e  el t iem po necesa r io  pa ra  r e p r im i r  el 
e sp ír i tu  de in su b o rd in a c ió n  y las fatales inc l inac iones

q u e  h a y a n  m anifes tado .  No so lam en te  no \se  i n t e r r u m p e n  
sus  e s t u d io s , s ino  qu e  se c o n t in ú a n  bajo las condic iones  
m ás  f a v o ia b le s ,  y se a d o p ta n  las d isposiciones co n v e 
n ie n te s  á fin de  q u e  los a lu m n o s  colocados p ro v i s io n a l 
m e n te  en  el e s ta b le c im ie n to  p u e d a n  ver i f ica r  los e je rc i
cios de  composic ión  con los colegiales p e rm an en te s  de la 
respec tiva  clase. Separado de su s  com pañeros ,  p r ivado  de 
toda  d is t racc ión  , se ve el jóven  fo rzo sam en te  obligado á 
r e c o n c e n t r a r  su a tención  en sí m i s m o ; llega á se r  m á s  
accesible  á un a  inf luencia  sa ludab le  , y cons igue  , po r  lo 
g e n e r a l , y merced á una  aplicación as idua  , Y eco b ra r  el 
t iem po perdido .  Tal es la eficacia de este sis tema, q u e  en  
la m a y o r  pa r te  de los casos, dice M. Demelz, la es tancia 
de  dos meses en  la Casa p a tern a l es su f ic ien te  para p r o 
d u c i r  u n a  com ple ta  t r a s fo n n a c io n .  Así c o r re g id o ,  así 
r e g e n e r a d o ,  el  a lu m n o  indócil y  perezoso  puede  vo lver  á 
e n t r a r  e n  el colegio, del q u e  hub ie ra  tal vez sido re c h a 
zado sin  p ru eb a  tan eficaz. Los p ro tec to res  y dem ás Jefes 
de  e s tab lec im ien tos  no se ve rán  ya obligados á im poner ,  
n i  loa pad res  de  familia á sufr ir ,  una  m edida  tan r igorosa  
com o lo es la ex p u ls ió n  del colegio; y tan to  m ás  se feli— 
c i t a r á n  por  e l lo ,  c u a n to  q u e  aquel la  m ed ida  e x t re m a ,  so
b re  el I n c o n v e n i e n t e  d e .com prom ete r  el p o rv e n i r  del j ó 
ven que  la sufre ,  tiene el de se r  ineficaz respec to  de  c i e r 
tos escolares  q u e  se com placen en  provocar la .  En la 'é p o -  
ca de v a c a c io n e s ,  con especia l idad ,  .llega á se r  d icho es 
tab lec im ien to  un  p reciosís imo re c u rso  para  los p ad res  
q u e  p u e d e n  valerse .de  él pa ra  t r a t a r  con r igor  á su s  h i 
jo s  q u e ,  no hab iendo  es tudiado d u r a n t e  eí c u r so ,  e n 
c o n t r a r ía n  al lado de su  familia n u ev o s  m otivos de d isi
p a c ió n ,  y vo lv e r ian |a l  colegio más inc l inados  ,todavía  á 
la pereza  q u e  al sa l ir  de él.

Gon todas estas v e n t a j a s , concluye el c i tado  e sc r i to r ,  
la casa fu n d a d a ip o r  ¡VI. Demelz v iene  á co lm ar  u n  im -  
p o i t a n t e  vac ío ,  la rgo  t iempo hace sentido ,  en  el s is tem a 
de n u e s t ro s  actuales colegios . F á c i lm e n te  se  c o m p re n d e n  
los e s c rú p u lo s  \¡ la r e p u g n a n c ia  q u e  los pad res  t ú n e n  á 
h a c e r  encer  a r  en u n a  p r is ión  á sus  hijos. Lo q u e  h em o s  
d icho  ace rca  del n u e v o  es tab lec im ien to  basta para  d e m o s
t r a r  q u e  nada ,  A bsolu tamente nada t iene  de co m ú n  con 
una p r i s ' o n : el Régimen á q u e  e-*tán som etidos  los n iños  
no asem eja  un a  fárcel;  el a lu m n o  sa lo ,  se pasea en  el 
c am p o  todos los' d ias a c o m p a ñ a d o  de la p e rsona  e n c a r 
gada de su  edlieacion ; pued e  ded ica rse  á todos los 
ejercicios favorables al d esarro l lo  d e  su s  fu e rz as  y á la 
c o n s e rv a c ió n  de su  sa lud .  E>te e s tab lec im ien to  no d i b e  
por  lo tan to  causar  r e p u g n a n c ia  a lg u n a  á los p a d re s  de 
familia, q u e  méuos v a c i la rá n  en  se rv i r s e  de él , c u m 
io m a y o re s  son  las p ro b a b i l id a d e s  de  éxito  f av o ra 
b le :  es  prec iso  no olv idar  q u e ,  e s tan d o  se pa ra dos  los n i 
ños  adm it idos  en  la casa á q u e  nos r e fe r im o s ,  y  no  te 
n iendo  c o m u n icac ió n ,en t re  sí , h a y  la s e g u r id a d  de q u e  
si no llegan á se r  m ejbres ,  e n  n in g ú n  caso l eg i r ía n  á ser  
m á s  malos. La Casa paternal c u e n ta  ya c u a t ro  años  dé 
e x i s te n c ia ,  y  « hasta hoy, dice M. Demelz,  el éx ito  ha 
coronado  n u e s t ro s  esfuerzos ,  aun  c u a n d o  h u b im o s  de lu 
c h a r  co n  jó v e n e s  m ayores de 16 a ñ o s ;  e m p e . o  n u e s 
t ra  tarea lia s ido  m ás fácil resp  ct  < de los n iños.»  A ni
m ado por  tan b r i l lan te s  r e su l t a d o s ,  el f u n d a d o r  ha c o n 
c e b id o  la feliz idea de gen e ra l iza r  los beneficios de su 
e m p resa ,  y de ex tender lo s  . tam bién  á los n iños^nácidos  
fuera de F rancia .

  La Academia de. Ciencias  del vec ino  Im p er io  , en
su sesión  ú l t im a ,  ha rec ib ido  una  nota  M. de C ham -  
p ou i l lo n ,  q u e  tom am os de la Gazctte des de H o p ita u x  , en  
a tenc ión  á la im p o r tan c ia  del a s u n to  de q u e  ti ata:

«R e au m u r  ha dado el n o m b re  de  bom byx procesional 
á u n a  o ru g a  q u e  invade con p re fe renc ia  las se lvas y se 
a l im enta  de hojas de rob le  Esta o ru g a  se d i s t in g u e  por  
su piel a m ar i l le n ta  y erizada de d<»s clases de pelos, cortos 
y tiesos los u n o s ,  m á s  largos y flexibles los o t r o s ,  a is la 
dos ó reu n id o s  en  rem olinos .  El b o m b y x  viaja en  tr ibus .  
S u  nido, fijo en  e! t ronco  de los árboles, es un  tejido e s 
p es o ,  im p e rm e a b le  al agua  y refrac ta r io  del fu eg o ,  e n 
vuelto  en  u n a  red sedosa do m allas  m u y  a n c h a s  , que  
p e r m i te n  v e r  al a n im a l ,  q u e  en  ella se  enr í -uva  a n te s  
de m or ir .  Estos n idos  t ienen  d im e n - io n e s  cons iderab les ;  
he visto  a lg u n o s  de 2 m -trns y 86 c e n tó n  tros de a l tu ra :  
son  vo lum inosos  y redondos en  su p a r le  inferior .  En 
es te  depósito  se e n c u e n t r a n  ¡os huevos y c a p u l lo s ,  d i s 
p u es ta s  s im é t r ic a m e n te  en m e d io  de u n a  sus tancia  de co 
lor g r i s  cen iza .

»Es m u y  no tab le  en  la h isto r ia  del bom byx procesional 
la p rop iedad  q u e  es te insecto posee do p ¡ u d u e i r c t i  la 
piel del  h o m b re  la e ru p c ió n  de lomorciH os q u e  causan  
u na  com ezón insopor iab te .  Es suíi  iente para  ocasional* 
e.'ie efecto el solo contacto del b o m b y x  vivo ó el polvo 
que llena su  ni-io , y parece ser r e su l tad o  de la secreción .  
Háse o bse rvado  q u e  el indo  del bum byx procesional obra  
sobre  la piel a u n  á cierta dis tanc ia  Para explicar tan s in 
g u la r  p rop iedad  se ha a d m it ido  q u e  el b o m b y x  lanza un 
l iquido vnláli i q u e  hace  peligrosa s u  a p io x im a c io n  : esto 
p uede  t e n e r  lu g a r  ín te r in  el insecto p>tá v ivo ,  pero c u a n 
do ha m u e r to  lié aquí lo que  se verifica : si con una larga 
percha  se d es t ru y o  un  n ido de b o m b y x ,  el polvo que  
c o n t ien e ,  t e n u e  en  su m o  grado, flota á lo léjos en  el a i re ,  
y las reg iones  de la piel en q u e  se posa se c u b r e n  en  a l 
g u n a s  horas  de tum orc il los  de t inte rosado.

»Este p o lvo ,  g u a rd a d o  en un  fra.^eo , co n se rv a  todas 
s u s  p rop iedades  d u r a n te  m uchos  a ñ o s ,  se g ú n  lo p ru e b a n  
ios e x p e r im en to s  hechos por el Doctor Calmeil.

»He visto á c inco  legu s de Par ís  un  leñador  p resa  de 
un e span toso  de l i r io ,  con m o v im ien to  febril  in tensís im o, 
á cau sa  de h-* berso f ro ta d ■> con hojas do avellano  c u b ie r 
tas de par t ícu las  de nido de h c n b y x .

»La p ie n s a  m édica ha pub l icado  r e c ien tem en te  u n  
caso de m u e r te  d e b ’da á una  afección de e>le g é n e io .

«lie e x p e r im e n ta d o  sob re  mí m ism o la >é. ie de r e m e 
dios aconsejados In s ta  ah o ra  para a p a c ig u a r  la com ezón 
y e x t in g u i r  el e r i tem a de la piel:  los b a ñ o s  sa lados me 
h an  parec ido  los ún icos  capaces de p ro p o rc io n a r  a lgún  
alivio c u a n d o  la e ru p c ió n  se desarro l la  en  m u c h o s  pun tos  
á la vez. Si los tu morcillos se p re se n ta n  aís la  ios,  basta  
c u b r i r lo s  cu idad o sam en te  con pe regí l m ach aca d o  para  
q u e  desap a rezcan  e n  a lg u n o s  días.»

 — Los periódicos de California  h a n  a n u n c ia d o  ú  tima-
m en te  la sa l ida del p u e r to  de San F ra nc isco  de u n a  g o 
leta t r ip u lad a  po** a v e n tú r e lo s  q u e  van en  busca de  oro 
á las ce rcan ías  del  es t recho  de B e h r in g ,  háci i el 65° de 
la titud N. La h istor ia  del origen de esta exped ic ión  no 
carece  de in terés.

En 1850 u n  ba l lenero  am er icano ,  fondeado cerca  de las 
costas del es t recho  de Behring, m andó  á t ie r ra  una  e m 
b a rcac ión  al m a n d o  del  C o n tram aes tre :  es te  Oficial y u n o  
de los m a r in e ro s  v al e x a m in a r  el t e r re n o  en todas d r e c -  
c iones, e n c o n t r a r o n  g ran  can tidad  de trozos de un  meta! 
a m a r i l le n to :  l len á ro n se  do él los bolsi llos , v c o n d u je ro n  
a dem ás  á bordo.  Como aquel los  h o m b res  no h a b ía n  vis
to j a m á s  o ro  en  su esta ¡o n a t u r a l ,  f igu raban  q u e  el 
m etal  en co n t ra d o  era c o b re :  b u r l á ro n s e  de los d e s c u b r i 
d o r e s , y a r ro ja ro n  con desprec io  so b re  el p u e n t e ,  como 
si fue ra n  objetos sin  v a l o r ,  la c an t id ad  e m b a rc a d a  de 
suei te q u e  al poco tiempo h ab ia  desaparec ido .

Sin e m b a r g o ,  el C a p i t á n ,  q u e  tenia  d udas  acerca  de 
la leg i t im idad  del metal, e sc r ib ió  á su vuelta á San F ra n 
c isco á uno  de su s  h e rm a n o s  es tablec ido  en  u n o  de los 
Estados del Atlántico ,  rogándo le  que  fuese á reunir.sele 
para  e sc la re ce r  tal negocio y o rg a n iz a r  u n a  expedic ión ,  
si algo prometía .  El h e rm a n o  del C ap itán  , a len tado  con 
tan se duc to ra  n u e v a ,  c o r r ió  de u n  O céano  al otro;  
m as  á &u llegada su p o  la m u e r te  cási r e p e n t in a  del Ca
pitán.

El C o n tra m a e s t re  po r  su  par te ,  d e s p u é s  de v a r ia s  a v e n 
tu ras ,  h u b o  de l legar  á !n Austral ia ,  d o n d e  tuvo  ocasión 
c ie r to  dia de m o s t ra r  el o ro  n a tu ra l .  A sem -jábaso  de  tal  
m a n e ra  el mineral a u s t ra le s  al q u e  hab ía  e n c o n t r a d o  
á n t e s ,  q u e  se a p r e s u r ó  á h a b la r  de ello á a lg u n o s  
a r m a d o re s  con la espe ra nza  de o rg a n iz a r  u n a  expe 
dicion , c o n s igu ie ndo  ú n ic a m e n te  exc i ta r  la r isa  con su s  
n a r ra c io n e s .  Así h u b ie r a n  c o n t in u a d o  las cosas si el 
h e rm a n o  del Capitán  no h u b ie r a  logrado e n c o n t r a r  , al 
cabo  de 10 años de constan  íes y no  in t e r r u m p i d a s  a v e 
r ig u a c io n e s ,  á u n o . d e  los t r ip u la n te s  del  b a l len e ro  q u e  
h u b o  de s u  ¡lin is traríe  los in fo rm es  necesar io s  C o n s t i tu 
yóse r á p id a m e n te  u n a  sociedad c o m a n d i ta r ia  q u e  a d q u i r ió  
u n a  goleta y la en v ió  á s u s  ex p en sas  a! e s t recho  de Beh
r in g .  E ra  t iempo s e g u ra m e n te  de que  los nuevos  Ja sones  
se p u s ie sen  en  m a rc h a  e n  a tenc ión  á q u e  , s e g ú n  se 
d ic e ,  el suelo en aquellos pa ra je s  se hal la c o m p le ta m e n 
te c u b ie r to  de n ieve todo ei añ o  , á e x cep c ió n  del m es  d e  
Agosto. E s p é r a s e  que  el ac tual  m es b a s ta rá  p a r a  l lenar  
la goleta del precioso m ine ra l .

INTERIOR
M A D R I D .— S. M. la R e ina ,  p o r  d o n d e  q u i e r a  q u e  

p a s a ,  deja ras t ro s  de su  i n a g o t a b l e  car idad  y su  e s p l é n 
dida m unificenc ia  E! Sr. Ibai ra, I n t e n d e n te  de la Real Ca
sa puso  á d ispos ic ión  di l G o b e rn a d o r  de  Lérida de ó rd e n  
de S. M. 70.000 rs. , que  según  notic ias  s e rá n  d i s t r i 
bu idos  del modo s ig u ien te :  21.01)0 á los p o b res  de  L é r i 
da , 40.000 á la Casa de M i s e r i c o r d i a ,  4 2.uO(Ká la de Ma
t e rn id a d  é I n c lu sa ,  9.000 á l o s  Ir s c o n v en to s  de r e l i 
g io sa s ,  4.000 al san to  h o s p i t a l ,  4.000 á los pueb los  de 
C ervera  y T árrega ,  y lo r e s ta n te  ;i los d e m á s  pueblos del 
t ráns i to .

— -  El A y u n ta m ie n to  de Madrid , s e g ú n  a n u n c ia  u n  
per ió d ico ,  ha dado  su  completa a p ro b ac ió n  á los planos 
de  los C am pos E líseos ,  en  ios q u e  van  á e m p e z a r  i n m e 
d ia tam en te  los t r a b a jo s ,  á cuyo  efecto se está ya h a c i e n 
do la d e m arcac ió n  del  te r ren o .  Puedo calcolar .se ia m a g 
n i tu d  de la e m p re sa  sa b ien d o  q u e  so la m e n te  la a d q u i s i 
c ión  del te r re n o  q u e  ha de ocu p a r  el es tab lec im ien to  ha  

i cos tado m ás de  c u a t ro  m il lones  de reales.

_   El Capitán  G enera l  M arqués del Duero ,  G en era l  e n  j
Jefe  del  p r im o r  e jérc i to ,  p i s ó  a n te a y e r  rev is ta  á las t r o 
p a s  a c am p ad a s  en la l la n u ra  de T orre jon ,  y las o b se q u ió  
rega lándo la s  8.000 c ig a r ro s  q u e  hab ía  hecho  t r a e r  de la 
H abana  p a ra  su  uso p a r t i c u la r .

  Del c a m p a m e n to  de  T o rr e jo n  de Ardoz e s c r ib en  lo
s ig u ie n te  con fecha del 7:

'«Ayer á las diez de  la m a ñ a n a  se d ir ig ió  la d iv is ión  de 
in fan te r ía  á un  llano q u e  ex is te  al o t ro  lado de  la c a r r e 
tera co n  ob je to  de t i r a r  al b lan co .

Con an t ic ipac ión  el Estado Mayor h a b ia  s i tuado  al pié 
d e  u n o s  c e r ro s  c u a t ro  b lancos .

F o rm a d a s  las t ro p a s  á unos  300 m e tro s  de d i c h o s  
b lancos ,  se em pezó  el e jercicio p a rc ia lm en te  por c o m 
pañías ,  hac iendo  fuego de hileras, po r  c u a r ta s ,  m itades  y  
c o m p a ñ ía ,  has ta  c o n s u m ir  4 0 c a r tu c h o s  q u e  cada  plaza 
l lev ab a .

Los q u in to s  de  todos los c u e rp o s  q u e  a u n  no  se h a 
b ían  fogueado se  r e t i r a r o n  t un  ex t re m o ,  y all í,  al c u id a 
do de su s  Oficiales in s t ru c to re s ,  q u e m a r o n  igual n ú m e ro  
de c a r tu c h o s  q u e  la fuerza  v e te r a n a .

Los ba ta l lo n es  q u e d a ro n ,  pues, r ed u c id o s  á u n a  t e rc e 
ra  p a r te  de su  fuerza .

En la p r im e ra  b r igada  los bata l lones  de Toledo h ic ie 
r o n  53 blancos ,  el b a ta l ló n  cazadores  de C h ic lan  i 61, y el 
de  Baza 32. De la s e g u n d a  nada  podem os d ec i r  , p o rq u e  
no  se c o n ta ro n  los q u e  p u d ie ro n  h a c e r  los b a ta l lones  de 
Verga ra y las N avas ,  y el reg im ie n to  de Gal icia q u e d a b a  
a u n  t i r a n d o  á las c inco de  la ta rde  cu a n d o  la fuerza ern-* 
p ezab a  á r e g r e s a r  al cam p a m e n to .

I Como hacia  d em as iad o  c a lo r ,  el G enera l  en  Jefe tuvo  
la feliz idea d e m a n d a r  e c h a r  a g u a rd ie n te  en las cu b as  del 
agua  que*se l levaban  al cam p o  de in> truccion ;  as i fué q u e  

j el soldado pudo a p a g a r  su  sed s in  tem or  de q u e  le o c a 
s io n a se  las m á s  m ín im a  pe r tu i  buc ion  en  su  sa lud.»

B A R C E L O N A  8 de O ctubre .— El sábado  á las n u e v e  
y  media de la noch e  reg re só  á es ta c a p i t a l  en  el fe r ro 
c a r r i l  de Barcelona  á Zaragoza el Excmo Sr. Capitán  ge
nera l ,  q u e  habia pasado á a c o m p a ñ a r  á SS. MM. has ta  el 
conf in  dei te r r i to r io  conf iado á su  mando.

En el p rop io  dia regresó  á Barcelona  la J u n ta  del c i 
tado f e r ro -c a r r i l ,  q u e  hab ia  pasado á Lérida, ten ien d o  el 
h o n o r  de  a c o m p a ñ a r  á SS. MM. en  el t r e n  Real, lo p r o 
pio q u e  lo había efec tuado  en  los o tros dos viajes q u e  en  
su  linea h i r ie ro n  las a u g u s ta s  P e r s o n a s ,  q u ie n e s  m an ifes 
ta ron  á la Ju n ta  al d e sp e d i rs e  de  ella en  la es tac ión  de 
L ér ida  y al d i s p e n s a r le  el h o n o r  de d a r le  á b es a r  su s  Rea
les m anos ,  lo m u y  sa tis fechos q u e  h a b ia n  qued ad o  de sus  
serv icios ,  y lo m u c h o  q u e  h ab ian  a d m ira d o  las g rand iosas  
o b ras  q u e  h a b ia n  recor r ido .

Sr. P re s id e n te  de la J u n ta ,  D. José M anuel P lanas  y 
Compte, p idió á SS. MM. se  d ig n a s e n  a s is t i r  á mediados 
del añ o  p ró x im o  á la in a u g u r a c ió n  de los t raba jos  de to 
da la l inea en  Z a ra g o z a ,  á c u y a  d e m a n d a  m an ifes ta ron  
acce de r  con la m a y o r  co m placenc ia .

T an to  los t r e n e s  q u e  h a n  llevado á las Reales P e r s o 
n as  com o la c o n d u c c ió n  de su s  equ ipa jes  han  sido dis
pues tos  por  la Ju n ta  sin  r e t r ib u c ió n  a lg u n a .

En Reus se e>tán h ac iendo  g ra n d e s  p r e p a ra t iv o s  para  
feste jar  la e n t r a d a  en  d icha  c iu d ad  del  Excmo. Sr. Conde 
de  Reus y M a rq u és  de los C apil le jos .  En el e x - c o n v e n to  
de  S a n  F ra nc isco  se e s tá n  ya reco g ien d o  los p roduc tos  
agr íco las  in d u s t r i a le s  des t in a d o s  p a r a  la Exposición  q u e  
d eb e  te n e r  luga r  en  el p rop io  edificio

A los pocos dias de h a b e r s e  a b ie r to  e n  Zaragoza u n a  
s u s c r ic io n  p a ra  recoger  c an t id ad es  con objeto de festejar  á 
SS. MM c u a n d o  v is i ten  la h e ro ica  c iu d ad ,  se h a b ia n  reco
gido 17.723 d u ro s .  (Diario.)

LÉRIDA 6 de O ctubre.— A la h o ra  en  q u e  e sc r ibo  es
tas l íneas va c e s a n d o  ya la e x t r a o rd in a r i a  a u im a c io n  de 
esta c iudad .

P a ra  p roceder  con el debido ó r d e n  debo  d e d ic a r  a l 
g u n a s  l íneas á los ad o rn o s  p ú b l ic o s  y pa r t icu la re s .  E n t r e  
los p r im e ra s  m erecen  p a r t ic u la r  m en c ió n  los tres a rc o s  
de t r iu n fo  q u e  d ije en  mi p r im e ra  de! 4. Como calles-  
a d o rn a d  >s c i ta ré  el paseo .de  F e r n a n d o ,  q u e  fo rm aba  u n a  
galería do ram a je  por  am b o s  lados, con  co lgaduras  b l a n 
cas y ram os  de f lo res ,  so b res a l ien d o  de t recho  en  t recho  
b a n d e ra s  e sp añ o la s  y p e n d o n e s  am ar  i ¡jos con las cu a t ro  
b a r r a s  ca ta lanas ,  y la c a r re te ra  con m ás ti les ,  p a r te  b lan 
cos con cu i tas  de  los coiores na c io n a le s ,  y p a r te  c u b i e r 
tos de ram age .  Estos m ás ti le s ,  un o s  tenían  e n  su  tope 
b an d e ra s  n a c io n a le s ,  y o tro s  b lancos  p e n d o n e s  con el 
e scudo  de las c u a t ro  barí  as ca ta lanas .  De uno  á otro  
másti l  c o r r ía  un a  g u i rn a ld a  de flores. Por la noch e  se 
¡ l a m in a ro n  con  faroles de co lm es .

El edificio púb l ico  q u e  m ás ha llamado la a te n c ió n  lia 
sido la c a s a - c u a r t e l  de C a ra b in e ro s ,  con mis  co lg ad u ras  
de d am asco  , su s  a r a n a s  de crismal, las c o m b iu a r ío n e s  de 
vasos de co lores  y s u s  t iendas  de  c am p añ a  b lancas  y 
azules ; d espués  de es te  venia el edificio del  G o b ie rn o  ci
vil y el de la Dioutaofon p ro v in c ia l ,  con su s  co lgaduras  
hechas  con os colores nac io n a le s  , so s ten id as  por flores , 
ó i lu m in a d o s  con n u m e ro s a s  h ac h a s  de cera.

Cási por su  severidad  poUria colocar  al Ins t i tu to  p ro 
vincial  en  p r im e r  puesto. En su  fachada estaba bajo do.Md 
el r e t ra to  de S. M. y tres d ed ica to r ia s ,  u u a  ó la aug u s ta  
S eñ o ra ,  o tra  al Serm o .  Si. P r ín c ip e  de A s túr ias  y o t r a *  
í la Serm a.  Sra . Infanta . El todo es taba  c i r cu id o '  p o r  
vasos de colores , y á a m b o s  lados de su  puei  ta se le ian  
cua tro  in sc r ip c io n es  e s c r i ta s  en cada  u no  de los id io 
mas q u e  se e n se ñ a n  n i  d icho  Instituto. La p r im e ra  de la 
izquierda estábil  form ada de dos d íst icos l a t in o s ,  o r ig i 
nales de  D. Jü$é M u ía  S a n c h o ,  C a tedrá tico  de latin y 
griego del p rop io  Inst i tu to .  Debajo de es ta  leíase una  oc
tava real debida á la p lu m a  dei jó v e n  poeta D. Luis Ro
c a , q u e  el añ o  pasado fué lau reado  con u n  accésit en  los 
juegos  florales  do Barcelona. La p r im e ra  de la d e re c h a  
era  griega^, dedicada al P r inc ipe  de A s lú r ia s ,  s iendo  su  
a u to r  D. F ra nc isco  González, P re sb í te ro ,  C a tedrá tico  de 
m atem áticas  del prop io  In s t i tu to ,  y al pié habia  dos p a 
reado-. f ranceses  de l). Lab o Domingo Caballé,  Ca tedrá t ico  
del propio  idioma en  d icho es tab lec im ien to .

Los a lu m n o s  del S e m in a r io  conc i l ia r  l e v a n ta ro n  un  
¿ablado e n  la calle Mayoi , el cu a l  se  h a l laba  a d o rn a d o  
con co lgaduras  de d am asco  y a lu m b ra d o  po r  h a c h a s  de 
cera  y ar.«ñas de  ci isla!. En él c a n ta ro n  un  h im n o  á S. M. 
l a  R e i n a . Las Cas >s  cons is to r ia le s  a d o r n a r o n  ta m b ié n  la 
f ichada q u e  da al rio con encajes  de d am asco  y m u se l i 
na y m u c h a s  a r a ñ a s  de cris ta l . P o r  la noche u n  in m e n so  
gentío  fué á ver  todos estos a d o rn o s ,  por  m a n e r a  q u e  
con dif icultad se podía a n d a r  po r  las calles.

A las n u e v e  de la m * ñ a u a  de hoy ha tenido lu g a r  el 
b e s a m a n o s  , al q u e  ha c o n c u r r id o  todo lo m á s  n o ta b le  de 
la población y los Alcaldes de  la prov incia .  M iéutras 
SS MM. daban  esta p ru e b a  de  deferencia  á L é r i d a ,  el* 
Excmo. Sr. M inistro  fie F o m en to  era  inv i tado  po r  los Ca
tedrá ticos fiel In s t i tu to  para  q u e  v isi tase  aque l  e s tab lec i
m ie n to ,  com o as í lo lia h e c h o ,  q u e d a n d o  m u y  co m plac i
do de su v is i ta ,  y pa r t ien d o  en segu ida  p a ra  Zaragoza .  
E n tre  tan to  el Excmo Sr.  G la re t ,  C onfesor  de S. ftL, ha 
pred icado  á los ind iv iduos  de la Conferenc ia  de  S an  V i -  
« e n te  de P au l  en  la iglesia de los Dolores, á las m onjas  de 
S an ta  Clara y en  la Ca tedral .  El G en e ra l  P r i m , c o m o  Di
rec to r  genera l  de I n g e n ie ro s ,  h a  reco r r id o  el f u e r te  d é l a  
Catedral  y el de G ardeny .

A eso de las d iez un a  c o m is ió n  de la p r o v in c ia  ha p r e 
s en tado  á SS. MM., po r  m a n o s  de  u n a s  30 n iñ as  de la 
c iu d a d  e le g a n t í s im a m e n te  vestidas de b l a n c o ,  y p r e c e 
didas  de los bailes  y g ig a n to n e s ,  b¡s p ro d u c c io n e s  del 
p a ís ,  de c u y a  ga lan te r ía  h  uí q u ed a d o  s u m a m e n te  c o m 
p lacidas  las Reales Personas

A las once  h a n  ido a v i s d a r  la iglesia p a r ro q u ia l  de 
San  L o ren zo ,  q u e  en su  ex ter io r  p r e s e n ta b a  u n a  h e r 
mosa pe rspec tiva  gó t ica ,  y después  de h a b e r  oído misa 
en Palacio, se h a n  d ir ig ido  á los e s tab lec im ien tos  de  Be
nef icencia.  Hasta la Casa de Miser icordia lo h a n  ver if icado 
á pié , y al sa l ir  de ella h a n  tomado as ien to  en  un  lujoso 
coche t i rado  por se is  cab a l lo s ,  y v is i tado  de paso el h o s 
p ita l ,  d onde  se  desp id ió  de las Reales P e rsonas  la com isión  
de  la A ud ienc ia  te r r i to r ia l ,  p resid ida  po r  el Regente De paso 
e n t r a ro n  e n  la Santa Iglesia ca tedra l ,  y  e n t i e  el rep ique  
de c a m p a n a s ,  las sa lvas  de a r t i l le r ía  y  las ac lam aciones  
del p u eb lo  lian d ir ig ido  á la p u e r ta  de San Antonio.  
Allí han  dejad® la ca r re te la  y  l ian e n t r a d o  en  el coche  
de viaje.  La inm ensa  m u c h e d u m b r e  q u e  o cu p ab a  lodo 
aquel  rec in to  ha  ac lam ado  con e n tu s ia s m o  á »u R e in a ; 
esta se  ha desped ido  de todos m o st ran d o  al P r ínc ipe  de 
A s tu r ia s ,  y n u e v o s  vivas se  h a n  c o n fu n d id o  con  l a .n í a r -  
f lia Leal q u e  to caban  las m úsicas  del A y u n tam ien to  y  de 
las t ropas  de  la ca r re ra .  P ro n to  una  n u b e  de  polvo ha 
cu b ie r to  el coche Real,  a l  q u e  h a n  semiido has ta  14 d i l i 
genc ias  l l e n a s  de  la s e rv id u m b r e  de Palacio. El G enera l  
Dulce ha a c o m p a ñ a d o  á SS. MM. hasta  el l ím ite  del «iis- 
t r ilo .  El G enera l  P r im  regresa  á Barcelona. Los se ñ o res  
Ministros h a n  salido dos ho ras  á n te s  en  si llas de  posta.

La R e i n a  ha sa l ido do Cataluña con las m ism a s  ac la 
ma! iones y con el m ism o e n tu s ia s m o ,  ó m ás  si se q u ie re ,  
q u e  en tro .  Dios le conceda  un  íeliz viaje.

En B u ja ra ló z ,  pueb lo  q u e  a p e n a s  c u en ta  2.000 hab i
ta n t e s  , fue ron  rec ib idos  SS. MM. con  el m ism o c a r iñ o  y 
e n tu s ia s m o  q u e  en ias g r a n d e s  pob lac iones .  Nues tros  Reyes 
se  a lo jaron  en  casa del r ico p ro p ie ta r io  Sr. F ro s  , y  á su  
llegada se d ig n a ro n  r e c ib i r  un a  c o m i s i ó n , q u e  fue  pa ra  
SS. MM del m a y o r  ag rado .

El c é leb re  m onas te r io  de Sigera , cuya co m u n id a d  de 
re l ig iosas ,  de la O rden  de San Ju a n  de J e ru s a le n  , g o z a 
ba en  lo an t iguo  de g r a n d e s  in m u n id a d e s  y privilegios, 
ten ia  e n t r o  estos ú l t im os  el de  p d e r  a b a n d o n a r  la c la u 
su ra  y 1*salir  á s a l u d a r a l .  Monarca s ie m p re  q u e  es te  p a 
sara por  a lg ú n  pu rb lu  de  la ju r i s d ic c ió n  del P r io ra to

Así se h i /o  en 4759 en C a n d a s n o s  para  felicita r á 
Carlos 111; así se  i c p i l i ó e n  í84Q c u a n d o  p*só n u e s t ra  
Re i n a  cop  s u  augus ta  m a d r e ,  y  así lo ha h echo  ahora  la 
s u p e r io r » ,  aco m p añ ad a  de u n a  rel ig iosa de  las de la clase

v

ile se ñ o ra s  de  ju s t ic ia  y uu  i de las l lamadas m*i¡ .  
c ruces .  luyma$-

Visten háb i to  neg ro  co n  largo m anto  de cola re™» ) 
es ta e n  la c in tu r a ,  loca b lanca  de graciosa fori’na v . 
c r u z d e  San  J u a n  p en d ien te  so b re  el pecho con ni 
b lanca  bordada en  el h o m b ro  y en  el manto. *

Las m e d ia s -c ru c e s  llevan estas con el brazo sudpp 
de  ménos,  y t a m b ié n  la toca es d is t in ta ,  aunque  blanca P 

E n tre  la inuch» gen te  q u e  de los pueblos imu-dhin 
habia  acu d id o  á s a l u d a r á  los R f.ves en  Bujaralóz 11, 
ron  m u c h o  la a te n c ió n  algunas  m u je re s  del celebre v-m' 
de Ansó, q u e  c o n s e rv a n  y u sa n  los vestidos tradición 
les de forma m u y  p in to r e s c a , con gola á la usanza 
Isabel de  Ing la te rra .  N üe

ZARAGOZA 10 de Octubre.— E n  la tarde de ayer I 
n es  Sá.  MM. pasaron á visi tar  el hospital de Nuestra 
ño ra  de Gracia , y endo  aco m p añ ad o s  de los Sres. Mini 
tros O’Donnell y Ca lderón Coliantes, del Caballerizo 
Conde de^Balazote. y del Sr.  Alcalde constitucional de es? 
c iudad. Á la p u e r ta  del e s tab lec im ien to  fueron recibid** 
y v ic to readas  por la Excma. Ju n ta  de Beneficencia, nre!-S 
d ida p o r  el G o b ern ad o r  de la p rov inc ia  y el Si. Arzob 
po q u e  al lí  les e s p e r a b a n , rodeada del cuerpo  facu ltan?  
sacerdotes, em pleados  y depend ien tes .  SS. MM. o r a ro n ? ’ 
g u n o s  m in u to s  al pié del a l ta r  m ayor  de la iglesia 1 i 
es tab lec im ien to ,  y después do  a d o ra r  la sagrada relia 
q u e  el Sr .  Arzobispo aceicó  á sus augus tos  labios reí?!3 
r ie ro n  v a r ia s  salas de e n fe r m o s ,  en te rán d o se  iniiiiicí!)?* 
m en te  de todo lo r e fe ren te  al t r a to  y asistencia que e? 
rec iben .  A cercáronse»  var ias  cam as  á interrogar ám " o 
mos e n fe rm o s ,  haciéndolo  con los niños con tal ace1?  
de t e r n u ra  y de c a r iñ o ,  q u e  co n m o v ía  á cuantas np?  
ñas seg u ían  los pa-os de las Reales Persogas. MostrarS°** 
se  a l t a m e n te  sa tú fe c h a s  del aseo y dem ás que nu(Íip°U* 
ap re c ia r ,  y  así se d ig n a ro n  m an ifes ta r lo  á los sefioi^ 
vocales  de la Ju n ta .  C e le b ra ro n  la desinteresada car id?! 
de la h e r m a n d a d  de la Sopa, en  c u y o s  oratorios entrar 
tam bién,  y fu e ro n  luego á la Casa-hospicio  de MisericorÜ 
dia , d o n d e  pud ie  on  v e r  igu a lm en te  el aseo y b u ?  
ó rden  de este  piadoso asilo, y a d m ira r  algunos délos 
efectos de  m a n u f a c tu r a r í a  q u e  allí se fabrican por los 
hospic ianos. Desde este p u n to  pasaron á la Inclusa 
o y e ro n  con p ro lu n d a  em o c icn  los sentidos versos que 
u n a  t i e rn a  n iñ a  recitó  á su llegada, cuya nina mereció 
luego la h o n ra  y  la dich» de  sor  dotada por S. M. la Uri
na.  D espués  p res id ió  ei so r teo  de  cinco lot^s de á 4.0(jq 
rea les  q u e  los M aestrantes h ab ían  dispuesto  señalar á 
cinco expósitas ,  con  c u y o  acto c o n r íu y ó  la visita, y sé re  ̂
t i ró  S. M. ex p re sa n d o  la m a y o r  sa t is facción y couteuto*

La f igurada  'co ronac ión '  de D. F ern an d o  I de Ara- 
g o n ,  q u e  se e jecu tó  e n  la ta rd e  del 9 , tuvo lugar mar
c h a n d o  la cabalgata  en esta fo rm a:  en an o s  y gigantes" 
c a r r o  t r iu n fa l  del co m erc io  , danzas  de la baraja, múql 
ca , Carro t r iun fa l  de los labradores , cinco batidores con 
b a n d e r o l a s .  Jefe de t ro m p e te ro s ,  cua tro  trompeteros el 
Alférez de Aragón con el pendón  Real,  escolta del pen
dón  á c a b a l lo ,  c inco b a t id o re s ,  seis escuderos á caballo' 
peones b a l l e s te ro s ,  ju g la re s  ó t rovadores ,  dos caballeros 
con los e s ta n d a r te s  de los cu a t ro  cu* rteles de Aragón v 
el de A ragón  y Sici lia u n id o s ,  nobles á cab.dlo, cinco 
b a t id o re s ,  dos cabal leros  con los pendones de Wjarras 
de María , nob les  á caballo , a lab a rd e ro s ,  cuatro pajes en
tre  ellos l levando el p r im e ro  el pomo de oro, el segundo 
la e s p ad a ,  el te rce ro  las espue la s  de oro, el cuarto el 
m an to  R e a l ,  escolta á caba l lo  , infanzones á caballo, peo
n es  b a l le s te ro s ,  c u a t ro  pajes enm edio ,  llevando eí pri
m e ro  el a lm o h ad ó n  p a ra  la co rona  , el segundo e) almoha
dón para  el c e t ro ,  el te rce ro  y cuarto las mazas doradas 
dos  e scu d e ro s  del Rey á c a b a l lo ,  el Rey con dos pajes 
á cada  lado del  c a b a l l o , los dos Príncipes que figuran 
se r  D. Alfonso y D. J u a n  con  u n  paje cada uno, o:ho no
bles  á coba lo , escolta.

H abian  llegado á Zaragoza los Obispos de Pamplona, 
Jaca , Huesca y T e ru e l .

En G uadata jara  , á d onde  se espera á SS. MM. el lu* 
nes á las doce de la m a ñ a n a ,  se está construyendo un 
arco  e n  la plaza de  S an to  Domingo, y se prepara un 
e s p !énd ido  a lm u e rz o  en el palacio de los* Duques del lu
fa otado.

El s e g u n d o  re g im ie n to  de Ingen ieros ,  residente en 
aqu  lia c i u d a d ,  ha sa l ido  ya á escalonar.se en ios pue
blos del t r á n s i t o ,  y las A u to r idades  civil y milita r sedis- 
pnnen  á sa l ir  al e o n í iu  de la provincia.

B O L E T IN  RELIG IO SO

S a n t o s  d e l  d ía .— N ues tra  Señora del Pilar  de Zarago
za , S an tos  Fé l ix  y Cipr iano, m ár t i r e s ,  y S an  Serafín, con
fesor.

C ua ren ta  Horas e n  la Escuela  Pía de San Fernando, 
do n d e  se ce lebra  función  á N ues tra  Señora  del  Pilar coa 
misa m a y o r  á ¡as diez , y panegír ico  (pie dura el P. Ci
p r iano  T o r n o s , y por la ta rde  a las c inco  rosario, com
pletas y  rese rva .

T a m b ié n  se festeja á la S e ñ o ra ,  y princip ia  su nove- , 
na e n  la iglesia de N u es t ra  Señora de Monserral, pre
d icando  á la m isa  m a y o r  D. F ra n c isco  Moreno, y en Jos 
ejercicios de  la ta rde  D. Gregorio Montes.

Igua lm en te  se hace  func ión  á la Virgen del Pilar en 
la p a n o q u i a  de San  G in é s ,  y se rá  o rador  en la misa el 
Doctor ind icado  a r r ib a  Sr.  Montes.

En San A n d r é s  h a b r á  misa m ay o r  e n  obsequio de Ma
ría San t ís im a.

C o n t in ú a  la n o v en a  de N u e s t ra  Señora  del Rosario en 
San to  T o m á s ,  s iendo  o r a d o r  po r  la m a ñ a n a  D. Alejandro 
Sán ch ez  y por  la t a rd e  D Cáslor  Compañía.

Por la t a rd e  se  p r a c t i c a r á n  devo tos  ejercicios, y predi
carán :  en las T r in i t a r ia s  D. P ed ro  Quile¿, y en  la Bueña- 
Dicha D. Hilario G u er re ro .

Por  la noche  h a b rá  tam bién  ejercicios según costum
b r e  en  S i n  Ignacio ,  I ta l ianos y o ra to r io s ,  preiicamlo en 
el de  C añizares  D. B u e n a v e n tu ra  Pascual,  y  en la bóveda 
de  San  Giné> o t ro  Sr. orador.

Se reza de N ues tra  Señora del Pilar  con  rito doble y 
color  b lanco .

V is it a  d b  la  C o r t e  d e  Ma r í a . — N ues tra  Señora del 
P i la r  en  M m s e r r a t ,  plazuela de Antón M a r t in ,  la del 
m ism o  título  e n  San A n d rés  , ó la de las Escuelas Pias de 
San  F e rnando .

A N U N C I O S.
CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, REVISTA CIRNTíFI-

c a , m i l i ta r ,  a d m in i s t r a t i v a ,  h ú tó r ic a .  literaria y de co
mercio, bajo la d ir ecc ió n  de D. Jo rge  Lasso de la Vega.

Se ha p u b l icad o  el c u a d e rn o  4.° del tomo H. que 
c o n t ie n e  las m ate r ia s  s iguientes :

G u e r ra  de C o c h in c h in a .— Complemento  á los  artículos 
p u b l ic a d o s  en la Crónica nava l so b re  la expedición fian- 
co -esp a u o la  de C och inch iua  m a u d a d a  por el Vicealmi' 
r a n t e  de  la m a r in a  f rancesa Mr. Cárlos Rigault de Ge- 
n o u i l ly .— Por D. José María T u e ro .

A dm isión  de  Pilotos p a r t i c u la re s  e n  el c u e r p o  general 
de la A r m a d a — Por  D Federico de  Santiago y Hoppe.

M arina  de  G u e r r a .— Por C.
Sis tem a de Gliflord y de W o o d  para a r r i a r  lo s  botes 

en  la m a r  e n  todas c i r c u n s ta n c ia s .— Por D. Cesáreo Fer
nan d ez .

Viaje del Capitán  M.. Clintock al m a r  del Norte en 
busca  de los rea tas  de la exped ic ión  de  Franklin .

E x a m e n  his tó r icu-crí t ieo  del  influjo q u e  haya tenido 
en  la población, in d u s t r ia  y com erc io  de E sp aña su do
m inac ión  en  A m ér ica .  O b ra  inéd i ta  p r e s e n ta d a  á la 
Real Academia  de la Historia.  ¡ C o n t i n u a c i ó n  )—Por Don 
F lo re n c io  Ja n e r .

Adm isión  de Pilotos m e rc a n te s  e n  la A rm a d a .—P°r 
D. M. B.

Galería biográfica de  m a r in o s  c é le b re s  de  España.—
D. Ju a n  de Dios Sotelo y M achín .— Por D. Ju rge  Lasso dfi 
la V,ga.

Noticias m ar í t im as .
Aviso á los n av eg an te s .
Disposiciones m ás  n o tab le s  del  M inis terio  detíari~ 

n a  &c.
A nales  de la m a r in a  m il i ta r  d e  E sp añ a .— Cuí'úro m-; « 

nóptico  d iv id ido  e n  ocho  épocas .  (C ont inuac ión  I
á 450 ) ) — Por  D. Ju a n  Lasso de  la Vega y Argüeiles.

ESPECTÁCULO S.
. - i

T e a t r o  R e a l . — Hoy no h a y  func ión .  — Mañana I a ¡ 
S o n n á m b u la , ópe ra  en  t re s  ac tos. i

T e a t r  • d e l  Phí.nciims.— A las ocho d é l a  noche.— j 
torre de B nbél, comedia  n u e v a  en  t res  actos y en Vr-rs > 
o r ig ina l .— Baile .— Las gracias de Gedeon, comedia en u 
acto .  '

T e a t h o  d e l  C i r c o .— A las ocho de la noche.— 
n ía .— Lji colegiala.— La p u p ila , ápropósito  lírico nuevo. 
N a d ie  se m uere hasta  que Dios quiere. .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a  — A las ocho y media de a 
n o c h e .— El postillón de la Rió j a . —  Don Sisenando.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho  de la nrxhe* 
S in fo n ía .— El trapero de M a d rid , d ram a  de costumB 
p o p u la r e s . — El C arnaval e sp a ñ o l, baile.  ■

C i r c o  d e  P r i c e  (ca lle de  Recoletos) . —  H o y  n u  hay j 
fu n c ió n  para d n l u g a r  á los ensayos  de la extraordin ; 
ría q u e  ha de  e je c u ta r s e  m a ñ a n a  á beneficio  de Mr. h 
b in i .  Todos los ejercicios se rá n  nuevos .


